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INEFICACIA DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN LOS DELITOS DE 

VIOLENCIA FAMILIAR EN EL DISTRITO DE LA VICTORIA 2022 

 

Resumen 

El presente estudio de investigación titulado Ineficacia de las medidas de protección en los 

delitos de violencia familiar en el Distrito de la Victoria 2022, tuvo como objetivo principal 

Determinar la ineficacia de las medidas de protección frente a la violencia familiar en el distrito 

de La Victoria en 2022.este estudio adopta un enfoque cualitativo con una investigación de 

tipo básico y descriptiva, se utilizó un diseño no experimental, recolectando datos a través de 

entrevistas a abogados especialistas, se emplearon técnicas de entrevistas estructuradas, 

complementadas con guía de entrevistas como instrumento, los cuales fueron validados por 

expertos en Derecho y metodología, los participantes incluyeron a 7 abogados litigantes 

especializados en derecho penal y procesal penal, finalmente la investigación concluyó que 

la ineficacia de las medidas de protección se debe principalmente a la falta de recursos 

logísticos, capacitación de personal, y una deficiente coordinación interinstitucional 

agravando  la vulnerabilidad de las víctimas debiendo mejorar la implementación y el 

seguimiento de estas medidas para garantizar una protección efectiva y adecuada a las 

víctimas de violencia familiar. 
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Abstract  

The main objective of this research study entitled Ineffectiveness of protection measures in 

family violence crimes in the District of La Victoria 2022 was to determine the ineffectiveness 

of protection measures against family violence in the district of La Victoria in 2022. This study 

adopts a qualitative approach with a basic and descriptive research, a non-experimental 

design was used, collecting data through interviews with specialist lawyers, structured 

interview techniques were used, complemented with an interview guide as an instrument, the 

which were validated by experts in Law and methodology, the participants included 7 trial 

lawyers specialized in criminal law and criminal procedure, finally the investigation concluded 

measures that the ineffectiveness of the protection measures is mainly due to the lack of 

logistical resources, training of personnel, and poor inter-institutional coordination aggravating 

the vulnerability of victims, the implementation and monitoring of these measures must be 

improved to guarantee effective and adequate protection for victims of family violence. 

 

Keywords: Ineffectiveness, protective measures, family violence. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

I. INTRODUCCIÓN 

En el contexto Internacional La Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2020) 

manifestó que los niveles más elevados de violencia contra la mujer provienen principalmente 

de sus parejas o familiares, mientras que una proporción menor está relacionada con 

terceros, con África registrando la tasa más elevada de violencia, alcanzando un 37%, 

seguida de América Latina con un 18%. Además, la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH, 2020) llevó a cabo un análisis exhaustivo de las principales barreras que 

enfrentan las mujeres en entornos familiares para acceder a medidas de protección 

adecuadas, ofreciendo conclusiones y recomendaciones para que los países actúen de 

manera prudente y respondan eficazmente a los casos de violencia contra las mujeres y sus 

familias. Este análisis se basó en información proporcionada a la CIDH por diversos sectores, 

como el poder judicial, funcionarios gubernamentales, la sociedad civil, la academia y mujeres 

de diferentes grupos étnicos, raciales y niveles socioeconómicos. 

La OMS realizó un análisis sobre la violencia en 161 países entre 2000 y 2018, 

produciendo estimaciones globales. Según este estudio, aproximadamente el 30% de las 

mujeres en todo el mundo, es decir, una de cada tres, experimentó algún tipo de abuso físico 

y/o sexual por parte de su pareja o agresión sexual por terceros. Las estimaciones específicas 

sobre la violencia de pareja con mujeres como víctimas muestran variaciones significativas 

por región: un 33% en el Sudeste Asiático, un 31% en el Mediterráneo Oriental, un 25% en 

las Américas, un 22% en países de altos ingresos y Europa, y un 20% en el Pacífico 

Occidental (OMS, 2021). 

La Convención de Belém do Pará, acordada en 1994 por los países de la OEA, busca 

erradicar todas las formas de violencia contra las mujeres. Los Estados signatarios se 

comprometen a brindar recursos y protección efectiva a las víctimas, fomentando la igualdad 

de género como fundamento para eliminar la violencia. Esta convención también crea un 

Comité de Expertas encargado de supervisar su implementación, constituyendo una 

herramienta esencial en la lucha contra la violencia de género en América Latina y el Caribe. 

Aunque la mayoría de los países de la región han ratificado la convención, su efectividad 



 

 

depende del compromiso continuo de los Estados y otros actores pertinentes. 

En América Latina, los índices de violencia muestran una tendencia alarmante, con 

un 30% de mujeres mayores de 15 años sufriendo violencia física o sexual a manos de sus 

parejas. Este problema es particularmente evidente en México, donde, según Fragoso (2021), 

la violencia no recibe la debida atención de las autoridades competentes. Además, las 

mujeres enfrentan obstáculos significativos para acceder a los recursos judiciales adecuados, 

principalmente debido a la burocracia institucional. Aunque existen leyes que sancionan las 

agresiones contra las mujeres, los procedimientos no se implementan de manera efectiva, 

perpetuando así la impunidad y la vulnerabilidad de las víctimas. 

Por otro lado, en Cuba, según Poll et al. (2014), las mujeres sufren violencia con 

frecuencia, llegando incluso a normalizarla y a aceptarla como parte de su vida cotidiana. 

Esta situación deja a las mujeres en un estado de vulnerabilidad, donde se ven privadas de 

sus derechos y se sienten intimidadas en su entorno diario. Resulta preocupante que en Cuba 

no exista una legislación especial que aborde y sancione de manera contundente cualquier 

forma de agresión contra las mujeres (Alemán & Páez, 2021). 

En Sudamérica, se ha observado que Bolivia tiene una de las tasas más altas de 

violencia familiar, con un 53%, seguido por Colombia y Perú, donde el 39% de las mujeres 

han sido víctimas de este tipo de agresión por parte de sus parejas (Ruiz, 2015). Además, un 

estudio en Colombia reveló que el 70% de las mujeres han sufrido violencia psicológica al 

menos una vez en su vida (López-Ávila, 2018), y el país también muestra uno de los índices 

más elevados de feminicidios (Quispe et al., 2018). 

Según un informe del Portal Infobae (2022) en Ecuador,” al menos la mitad de las 

mujeres ecuatorianas han sufrido este tipo de agresión. Durante los últimos siete años, la 

violencia psicológica ha mantenido una posición prominente, superando incluso al delito de 

robo. Datos de la fiscalía general del Estado indican que representa el 10% de todas las 

denuncias, con un total de 263,462 entre 2014 y 2020. Es preocupante que estas cifras no 

hayan disminuido durante el confinamiento por la pandemia, registrándose 11,323 casos de 

agresiones en 2020. Además, en Ecuador, se ha identificado la ineficacia de las medidas de 



 

 

protección para las mujeres debido a la falta de supervisión adecuada por parte del órgano 

judicial (Jacho et al., 2021). 

En Argentina, se han promulgado leyes como la Ley N°9283 y la Ley N°26.485 para 

abordar, penalizar y erradicar la violencia contra las mujeres (Rotondi & Ninfa, 2019). Estas 

leyes representan un esfuerzo legislativo significativo en la lucha contra este problema. No 

obstante, la implementación y aplicación efectiva de estas leyes aún enfrentan desafíos y 

limitaciones importantes, lo que genera dudas sobre su eficacia real en la protección de las 

mujeres víctimas de violencia. Además, hay preocupaciones sobre la capacidad del sistema 

judicial para garantizar el cumplimiento de estas leyes y proporcionar acceso oportuno a la 

justicia para las mujeres afectadas. Aunque las leyes promulgadas son un avance importante 

en la lucha contra la violencia de género, es necesario seguir evaluando y fortaleciendo los 

mecanismos legales y judiciales para abordar adecuadamente esta problemática y garantizar 

la protección integral de los derechos de las mujeres en Argentina (Vázquez et al., 2022). 

Andrade y Miranda (2021) en Chile han documentado un estudio basado en los 

resultados de la IV encuesta realizada por la Subsecretaría de Prevención del Delito en 

septiembre de 2020, destacando la violencia contra la mujer como uno de los problemas más 

importantes del país. Se reveló que el 41,4% de las mujeres entre 15 y 65 años han sufrido 

violencia física, psicológica o sexual en algún momento de sus vidas, indicando un aumento 

en las agresiones en lugar de una disminución. Además, se ha identificado que el divorcio es 

una de las principales causas de la violencia contra las mujeres en Chile (Rengifo, 2022). 

En el Contexto Nacional, se ha establecido un sistema integral dirigido a la prevención, 

sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y los miembros de la familia, con el 

propósito de recabar información y conocimiento para supervisar y mejorar las políticas 

estatales relacionadas con este fenómeno. Este sistema se enfoca especialmente en proteger 

a los grupos más vulnerables, como niños, adolescentes, personas con discapacidad, 

ancianos, miembros de comunidades indígenas o locales, así como personas de ascendencia 

afroperuana. Todos los actores involucrados en este sistema, al proporcionar información y 

llevar a cabo actividades estadísticas, contribuyen al fortalecimiento de la capacidad de 



 

 

monitoreo de las políticas estatales y de las obligaciones internacionales asumidas por el 

Estado en este ámbito (Paco, 2019). 

Es importante menciona que, en el período de la pandemia, esta compleja situación 

se intensificó considerablemente, pues las autoridades se enfocaron prioritariamente en 

mitigar los efectos adversos de la Covid-19, descuidando en gran medida la atención hacia 

este desafío. Esta falta de atención se reflejó de manera evidente en los registros de casos, 

donde únicamente en el transcurso del primer año de la emergencia sanitaria se constataron 

2,537 casos de violencia sexual de un total de 2,693 casos reportados, e incluso en los 

primeros 200 días, se registraron 60 casos de feminicidio (Valle & Gallegos, 2022). Además, 

de acuerdo con Yangali et al. (2021), se observó un incremento notorio en el porcentaje de 

violencia durante el primer año de confinamiento, siendo las mujeres las principales afectadas 

por esta problemática. 

El informe del INEI (2022) revela que, según el sondeo demográfico y de salud familiar 

– ENDES 2022, el 55% de las mujeres han sufrido violencia por parte de su cónyuge, 

conviviente o compañero en algún momento. Estas cifras son ligeramente más altas en áreas 

urbanas, con un 55.2%, en comparación con las zonas rurales, que registran un 53.8%. Las 

modalidades de violencia más destacadas son la psicológica y/o verbal, con un 50.8%, 

seguida por la física, con un 26.7%, y finalmente la sexual, con un 5.9%. 

Según Cerda (2021), las mujeres experimentan un elevado nivel de violencia, la cual 

es perpetrada por su pareja actual o anterior, cónyuge o ex cónyuge, o algún familiar con el 

que mantengan un lazo afectivo. Se ha constatado que una parte significativa de los episodios 

de violencia tiene lugar en el ámbito doméstico, y muchos de ellos culminan en feminicidio. 

Las medidas de protección representan una forma singular y excepcional de tutela 

diferenciada que un Juez de Familia o Mixto emite a su discreción. Por lo tanto, al interpretar 

la ley para otorgar una medida de protección de forma inmediata, el juez debe justificar o 

exponer las razones relacionadas con la probabilidad y urgencia de la existencia del derecho 

invocado. Además, debe evaluar la evidencia presentada para formar una convicción; por 

consiguiente, si una solicitud carece de elementos probatorios o los proporcionados no son 



 

 

suficientes para generar convicción, el Juez no está obligado a concederlas y la petición se 

considerará infundada. Manayay (2019) 

Tello (2022), informó que, en el transcurso del año 2021, un total de 22,456 mujeres 

fueron víctimas de violencia sexual, de las cuales 14,507 eran niñas y adolescentes. 

Asimismo, en el primer trimestre del año 2022, se registraron 10,522 casos de mujeres 

afectadas por distintos tipos de violencia. Si bien estos datos pueden relacionarse con el 

confinamiento, el estudio no pretende establecer una correlación directa entre el aislamiento 

social y los índices de violencia familiar. Sin embargo, según Tello, el aumento del estrés, la 

falta de control emocional y la incapacidad para manejar la ira contribuyen a la escalada de 

la violencia. A pesar de la preocupante incidencia de estos actos violentos, también es 

importante señalar la insatisfacción con respecto a la aplicación efectiva de la Ley N° 30634. 

En respuesta a esta situación, el Estado estableció políticas públicas para abordar 

este grave problema. La Ley Nº 26260, conocida como "Ley de Protección Frente a la 

Violencia Familiar", se implementó en 1993 como la primera normativa destinada a destacar 

la problemática de la violencia dentro de los hogares. A pesar de haber experimentado 

múltiples modificaciones e intentos de reforma sin éxito, no fue hasta 2015 cuando se aprobó 

la Ley N ° 30364, titulada "Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar", introduciendo cambios significativos en 

comparación con su predecesora. Aunque en teoría esta ley parece ser efectiva y contempla 

mecanismos para enfrentar la violencia, desafortunadamente en la práctica se observa que 

muchas veces estas medidas no se aplican correctamente, lo que genera una percepción 

negativa de los objetivos deseados. Es importante destacar que después de diversas 

modificaciones se promulgó el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley N° 30364 el 6 de 

septiembre de 2020, incorporando nuevas medidas para proteger a las mujeres que sufren 

violencia. 

El Plan Operativo Institucional Multianual 2021-2023 del CEPLAN (2021) define tres 

objetivos principales para su política institucional en 2021. En primer lugar, se centra en 

gestionar el bienestar de las mujeres y poblaciones vulnerables, enfocándose en la 



 

 

prevención de riesgos, la protección de derechos y la mejora de los servicios, mediante la 

cooperación con distintos niveles de gobierno y la sociedad. En segundo lugar, busca 

fortalecer sus programas presupuestales, implementar políticas sectoriales y generar 

información para mejorar el diseño y seguimiento de políticas y programas. Por último, 

promueve la formación de equipos técnicos capacitados y comprometidos, basados en 

principios de igualdad y justicia, así como en valores de integridad y solidaridad. 

En el Contexto Local La Junta de Fiscales Superiores de Lambayeque informó que 

durante los primeros diez meses del año 2022 se han registrado más de 11,000 denuncias 

por casos de violencia familiar. De estas, aproximadamente 5,000 denuncias han sido 

concluidas, mientras que los 6,000 restantes aún están en proceso. Se destacó que la 

violencia física y psicológica, mayormente perpetrada por exparejas, exesposos o ex 

enamorados, constituye una forma delictiva desde el año 2015. Además, se señaló que 

durante este período se han reportado ocho casos de feminicidios que han sido denunciados 

y han recibido sentencias condenatorias. Los distritos con mayor incidencia de estos casos 

son Chiclayo, Ferreñafe, José Leonardo Ortiz y La Victoria. En respuesta a esta problemática, 

se están coordinando prácticas y procedimientos institucionales para reducir los índices de 

violencia o prevenirlos. El juez de familia, como figura inicial, proporciona medidas de 

protección y luego deriva el caso a la Fiscalía para que inicie la investigación, que finalmente 

se traslada al Poder Judicial. (Diario El Correo, 2022) 

En esa misma línea, en el distrito fiscal de Lambayeque, la Fiscalía Especializada en 

Lesiones y Agresiones contra las Mujeres y los Miembros del Grupo Familiar reportó 1809 

casos en trámite durante el año 2022. Las políticas públicas en nuestro país deberían ser 

más efectivas, ya que las agresiones contra las mujeres están aumentando, son más 

frecuentes y tienen un impacto más profundo, afectando negativamente la estructura familiar 

y la convivencia saludable. Esto repercute en nuestra comunidad, razón por la cual se llevó a 

cabo la presente investigación (Carbonel, 2023). 

Diario La República (2022) Durante el lapso comprendido entre enero y julio de 2022, 

el Diario La República informó que la Policía Nacional registró un total de 4,554 medidas de 



 

 

protección otorgadas a víctimas de violencia en el ámbito familiar en la región de 

Lambayeque. En los años 2020 y 2021, se aplicaron 7,515 y 8,383 medidas de protección, 

respectivamente. En este contexto, se destaca que la Policía Nacional del Perú ha 

comunicado que estas acciones se llevaron a cabo en concordancia con lo dispuesto en la 

Ley N.° 30364.  

El Ministerio Público para el 2022, reportó alrededor de 5,824 denuncias por actos 

violentos contra la mujer en el Departamento de Lambayeque, tuvo el mayor índice de estos 

delitos, con 4,293 casos reportados, este dato es relevante e importante tanto desde un punto 

de vista sociocultural como legal, en relación con el Código Penal Peruano. 

En el año 2017, en el distrito de La Victoria, ubicado en la provincia de Chiclayo, se 

perpetró un feminicidio que sorprendió a muchos, ya que los implicados resultaron ser 

miembros de la policía local. Ante esta situación, la Defensoría del Pueblo destacó una serie 

de deficiencias detectadas en el manejo de las denuncias por violencia familiar presentadas 

en la comisaría distrital de La Victoria, específicamente en lo concerniente al proceso de 

intervención inmediata y adecuada establecido por la Ley N° 30364 para prevenir, sancionar 

y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. Este hallazgo 

fue divulgado a través del Comunicado de Prensa N° 273/OCII/DP/2017. 

Así mismo en el distrito de la victoria, durante el año 2022, se implementaron 879 

medidas de protección, según datos de la Comisaría Sectorial del Distrito de La Victoria. Cabe 

destacar que estas medidas disminuyeron significativamente en comparación con el año 

2021, cuando se dictaron 1564 medidas de protección. Sin embargo, los casos de violencia 

familiar han mantenido su promedio, lo que indica una discrepancia con las medidas de 

protección que deberían implementarse. 

El tema de investigación ha sido estudiando en diferentes perspectivas, desde 

diferentes contextos: 

En el ámbito internacional, Ramos (2021) en Colombia identifica factores decisivos 

que influyen en la violencia de género, tales como aspectos culturales, políticos, sociales y 

económicos, que afectan la igualdad y los derechos de las mujeres, impactando la 



 

 

convivencia pacífica. Resalta el papel protector del Estado en la protección de los derechos 

y la integridad de las mujeres tanto en sus hogares como en la sociedad para reducir la 

violencia intrafamiliar. Se concluye que las Medidas de Protección son bidimensionales: 

pueden garantizar los derechos de las víctimas, pero si no se administran adecuadamente, 

pueden perjudicar al acusado, finalmente, se destaca la importancia de la regulación vigente 

como un derecho tanto para el acusado como para las víctimas. 

Fuentes (2022), en su investigación tuvo como propósito identificar las incidencias de 

violencia intrafamiliar durante el periodo de pandemia mediante un enfoque cualitativo. Según 

los resultados obtenidos, tanto a través de revisiones estadísticas nacionales como de 

opiniones recopiladas entre funcionarios encuestados, se concluyó que el incremento de 

casos de violencia intrafamiliar fue un fenómeno tangible y preocupante. Los datos revelaron 

un incremento promedio del 70% en los casos registrados antes y después del inicio de la 

pandemia, conforme a las encuestas aplicadas a servidores públicos. 

Villalta (2021) en su investigación, se propuso analizar cómo el Estado colombiano y 

sus políticas públicas abordan la violencia contra las mujeres, concluyó que la frecuencia de 

la violencia contra las mujeres en Colombia ha aumentado y que las políticas públicas 

vigentes no han tenido un impacto significativo. Por ello, sugiere la necesidad urgente de 

reformar estas políticas públicas para abordar las situaciones sociales contextuales y mejorar 

los mecanismos de protección disponibles. 

En el ámbito nacional, el presente tema, ha sido objeto de análisis en diversas 

investigaciones, cuyos principales hallazgos se exponen a continuación. 

Pezua (2024) analizó la efectividad de las políticas públicas orientadas a prevenir el 

feminicidio en el sur del Perú, Este estudio cualitativo, con diseño no experimental, utilizó 

entrevistas semiestructuradas y análisis de expedientes judiciales. Los hallazgos señalaron 

que las políticas existentes presentan debilidades en su implementación, principalmente 

debido a la limitada capacitación de los funcionarios y la falta de recursos en las zonas rurales, 

se concluyó que la descentralización de los servicios y la integración de estrategias 

comunitarias pueden mejorar la prevención del feminicidio. 



 

 

Ponce (2023) investigó las deficiencias en la implementación de las medidas de 

protección frente a la violencia familiar en Lima durante la pandemia, este estudio, de enfoque 

cualitativo y diseño descriptivo, empleó entrevistas con especialistas legales y análisis 

documental. Los resultados evidenciaron la falta de seguimiento adecuado de las medidas y 

una coordinación deficiente entre las instituciones responsables, lo que aumentó la 

vulnerabilidad de las víctimas. La investigación concluyó que la integración de tecnologías de 

monitoreo y la capacitación de operadores jurídicos son necesarias para fortalecer las 

medidas de protección. 

Romani (2023) examinó cómo la ineficacia en el control y la ejecución de las Medidas 

de Protección puede derivar en delitos en el Distrito Fiscal de Ayacucho, la investigación, con 

un enfoque cualitativo de tipo básico puro y diseño fenomenológico, utilizó entrevistas 

estructuradas con nueve preguntas específicas. Se recopilaron datos a partir de testimonios 

y experiencias directas de nueve participantes, incluyendo policías investigadores, asistentes 

jurisdiccionales, asistentes fiscales, una víctima y dos abogados litigantes. El análisis de los 

resultados mediante triangulación de datos reveló que, a pesar de las modificaciones 

continuas a la Ley N°30364, la violencia contra las mujeres y los miembros del grupo familiar 

persiste significativamente y con mayor brutalidad debido a la ineficacia en el control y 

ejecución de las medidas de protección. Esta ineficacia aumenta el riesgo para las víctimas, 

resultando en delitos como desobediencia a la autoridad, lesiones recurrentes e incluso 

feminicidio, como se observó en el Distrito Fiscal de Ayacucho en 2022. 

Carbonel (2023) investigó la relación entre la gestión de políticas públicas y la 

violencia intrafamiliar, y su impacto en la Fiscalía Especializada en Lesiones y Agresiones 

contra las Mujeres y los Miembros del Grupo Familiar del distrito fiscal de Lambayeque. Este 

estudio adoptó un enfoque básico con un diseño correlacional, transversal y descriptivo, pero 

no experimental. Se examinaron dos variables principales: las políticas públicas y la violencia 

familiar. La muestra incluyó a 30 servidores públicos de la mencionada institución. Se utilizó 

la técnica de encuesta aplicando dos cuestionarios, uno para cada variable. Además, se 

emplearon la observación, con una guía de observación como instrumento, y el análisis 



 

 

documental mediante fichaje. Se concluyó que existe una relación entre la implementación 

de políticas públicas y la violencia intrafamiliar en la Fiscalía Especializada en Lesiones y 

Agresiones contra Mujeres y Grupo Familiar en Lambayeque. 

Alegre y Hilario (2022) investigaron la efectividad de las medidas de protección contra 

la violencia familiar en el Juzgado Mixto de la Provincia de Bolognesi. Con un enfoque 

cualitativo y de tipo básico, su estudio se centró en identificar los factores que contribuyen a 

la ineficacia de estas medidas y en proponer soluciones para mejorar su implementación. Los 

resultados revelaron la necesidad de abordar de manera específica la problemática de la 

ineficacia de las medidas de protección y destacan la importancia de implementar soluciones 

adecuadas para asegurar la protección de las víctimas de violencia doméstica en dicha 

jurisdicción durante el año 2020. 

Cucho (2022) se dedicó a analizar cómo la ineficacia de las medidas de protección 

impacta los derechos de las víctimas en casos de violencia familiar en el distrito de Pichari, 

estableciendo correlaciones entre las categorías relevantes. Utilizó un enfoque metodológico 

básico, cualitativo y con un diseño basado en la teoría fenomenológica. Para recopilar datos, 

empleó técnicas de entrevista y guías de entrevista, obteniendo información valiosa de las 

experiencias y conocimientos de los participantes. Los datos obtenidos respaldaron el 

objetivo del estudio y proporcionaron una base sólida para el análisis. Se concluyó que la 

ineficacia de las medidas de protección se debe a diversos factores relacionados tanto con 

las víctimas como con el sistema procedimental. Se destacó la necesidad de fortalecer las 

políticas jurídicas para mejorar la efectividad de estas medidas y asegurar la protección de 

los derechos de las víctimas, contribuyendo así a la construcción de una sociedad más 

pacífica. 

Oblitas (2022) llevó a cabo un estudio cuyo propósito principal fue evaluar el nivel de 

cumplimiento de las medidas de protección en casos de violencia familiar en la jurisdicción 

de la Comisaría de Lambayeque durante el periodo de enero a diciembre de 2021. Para 

alcanzar este objetivo, se plantearon objetivos específicos que incluyeron la evaluación del 

personal policial y los recursos logísticos utilizados en la implementación de estas medidas, 



 

 

así como el análisis de la legislación pertinente relacionada con las medidas provisionales. 

La recopilación de datos se realizó mediante encuestas y análisis de registros documentales. 

El enfoque metodológico fue de tipo básico y se utilizó Microsoft Excel para el procesamiento 

de los datos. Los resultados mostraron deficiencias en la implementación de las medidas de 

protección, perjudicando a las víctimas de violencia intrafamiliar. Se concluyó que estas 

medidas son ineficaces debido a la falta de recursos humanos, logísticos y administrativos 

necesarios para su aplicación efectiva, emanados desde los Juzgados de Familia. 

 

Jiménez (2021) examina la efectividad de las medidas de protección establecidas por 

la Ley 30364. Su análisis revela que estas medidas, dictadas por los juzgados de familia para 

proteger a las víctimas de diversos tipos de violencia, no se cumplen adecuadamente. En 

particular, destaca que la intervención de la Policía Nacional, responsable de hacer cumplir y 

respetar los derechos de las víctimas, es insuficiente y poco efectiva en la supervisión y 

protección de las personas afectadas. A pesar de la cobertura legal aparente, la realidad 

muestra que las víctimas continúan siendo objeto de violencia y que los sistemas y 

organismos encargados de abordar esta problemática no logran cumplir eficazmente su 

función. 

Chiroque (2021), en su investigación "Eficacia de la medida de protección del retiro 

del hogar en casos de violencia contra la mujer en la región Piura en 2020," presentada para 

obtener su título en la Universidad César Vallejo, llegó a conclusiones importantes. En primer 

lugar, señaló el aumento de mujeres que sufren violencia doméstica por parte de sus parejas, 

según el programa Aurora del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP). 

Destacó que estas mujeres viven en un estado de inseguridad, desprotección y humillación, 

lo que lleva a muchas a denunciar la violencia para proteger sus derechos, incluso sin la 

asistencia de un abogado. La importancia de educar a la sociedad sobre los procedimientos 

de acceso a la justicia en casos de violencia familiar, ya que muchas víctimas, amenazadas 

o coaccionadas por sus agresores, no denuncian por temor, pero podrían confiar en amigos 

o familiares para informar a las autoridades. También sugirió la implementación de medios 



 

 

tecnológicos, como una línea de emergencia disponible las 24 horas para casos de violencia 

contra la mujer, debido a la alarmante cifra de incidentes reportados cada año. Finalmente, 

instó al Ministerio responsable de la seguridad de las mujeres y poblaciones vulnerables a 

adoptar estas medidas para facilitar el acceso a la justicia y brindar la atención necesaria. 

Salazar (2021) analiza la eficacia de las medidas de protección en Lambayeque, 

donde las mujeres sufren graves daños. Estas mujeres confían en el sistema judicial peruano 

y la legislación nacional para protegerlas del abandono estatal, una situación común en otras 

áreas del país donde son vulnerables a la violencia de hombres, sin embargo, el miedo y la 

inseguridad a menudo les impiden denunciar estos abusos, aunque se implementan medidas 

de protección, las instituciones encargadas de su aplicación no siempre son efectivas, 

permitiendo que el problema persista, es importante que el Estado priorice la protección 

contra la violencia hacia las mujeres, no solo mediante la aplicación de la Ley 30364, sino 

también mejorando la efectividad de las medidas de protección existentes. 

Granda y Alvarado (2021) investigaron la eficacia de las medidas de protección contra 

la violencia de género en Chiclayo durante el confinamiento. Este estudio cualitativo empleó 

un diseño descriptivo y entrevistas a expertos en derecho penal. Los resultados indicaron que 

la falta de supervisión de las medidas de protección y el incremento de la violencia 

intrafamiliar agravaron la situación de las víctimas, la investigación revelo la importancia de 

mejorar el seguimiento de las medidas y desarrollar protocolos de atención en situaciones de 

crisis. 

Soto (2021) exploró la aplicación y eficacia de la Ley N° 30364 en la protección de 

mujeres víctimas de violencia en el contexto peruano. Este análisis cualitativo, con diseño de 

teoría fundamentada, utilizó entrevistas con especialistas y análisis normativo. Los resultados 

mostraron que las medidas de protección son insuficientes debido a la falta de recursos y 

coordinación entre entidades. Se concluyó que la modernización de los mecanismos de 

seguimiento y una mayor inversión en tecnologías de monitoreo son esenciales para 

garantizar la protección efectiva de las víctimas. 

La investigación se fundamenta en una sólida justificación teórica, la cual implica la 



 

 

recopilación, análisis y comparación de información proveniente de diversas investigaciones 

previas, este proceso tiene como objetivo determinar la vigencia de la teoría existente y 

evaluar si es necesaria alguna modificación doctrinal, se destaca la importancia de aportar 

nuevos conocimientos al campo teórico del derecho, especialmente porque los fallos 

judiciales generan jurisprudencia que no se basa únicamente en fundamentos legales, sino 

que también incorpora argumentos de otras fuentes jurídicas. Asimismo, se analizan las 

implicaciones de estas consideraciones en las medidas de protección aplicadas a los 

agresores en los procesos judiciales, con el fin de prevenir la violencia contra la mujer, este 

enfoque teórico se complementa con la consulta de datos provenientes de jurisprudencia y 

doctrina, lo que contribuye a aclarar términos y conceptos relevantes para la investigación. 

Se justifica además mediante un enfoque práctico, con el propósito de que la exposición del 

ejercicio facilite la comprensión dentro del ámbito práctico en relación a las deficiencias en la 

aplicación de la normativa sobre medidas de protección, esto impacta negativamente en la 

lucha contra la violencia hacia la mujer, lo que podría distorsionar el propósito del sistema 

penal, asimismo, se busca evidenciar que el sistema judicial no ha considerado plenamente 

la realidad social al aplicar la normativa penal, en este sentido, se continuará identificando el 

problema para poder concebir una solución, se reconoce que su utilidad radica en analizar 

los efectos que podrían surgir en caso de que la normativa no se aplique dentro del sistema 

penal, finalmente, desde una perspectiva metodológica, se justifica el estudio como un medio 

para proponer posibles soluciones, la investigación se orienta hacia la necesidad de una 

aplicación adecuada de las medidas de protección, que los agresores deben cumplir según 

la legislación vigente, de este modo, los jueces cuentan con un marco legal que les permite 

pronunciarse de manera conforme a derecho, con el fin de salvaguardar los intereses del 

estado y prevenir la continuación de casos de violencia contra la mujer en el Perú. 

Dicho ello, del presente trabajo surge la interrogante ¿De qué manera la Ineficacia de 

las medidas de protección vulnera los derechos de las víctimas, en los casos de violencia 

familiar en el distrito de la Victoria 2022? para lo cual he propuesto como objetivo general, 

Determinar la ineficacia de las medidas de protección frente a la violencia familiar en el distrito 



 

 

de la Victoria 2022, como O.E.1 Analizar la Ineficacia de la medida de alejamiento del agresor 

en los casos de violencia física en el distrito de la Victoria 2022, O.E.2 Examinar la Ineficacia 

de la medida de alejamiento del agresor en los casos de violencia Psicológica en el distrito 

de la Victoria 2022, O.E.3 Investigar el incumplimiento de las medidas de protección por parte 

de la víctima contribuye en la reincidencia de la violencia familiar en el distrito de la Victoria 

2022. 

Como aspectos teóricos desarrollando en torno al tema de estudio, tenemos los 

siguientes precedentes. 

En consonancia con la investigación en cuestión, se ha abordado el análisis de la 

violencia contra la mujer, un fenómeno que nos ha permitido examinar y comprender tanto 

sus implicaciones sociales como normativas, este fenómeno no es más que una 

manifestación de las desigualdades arraigadas en nuestra sociedad, por lo tanto, antes de 

profundizar en la variable principal, es relevante aclarar algunos conceptos básicos 

relacionados con el término "víctima". Como sostiene el experto Villegas (2013:112), este 

término deriva del latín "vincire", que significa "individuo vencido". 

Habiendo establecido esta premisa, es necesario abordar la variable en estudio, 

denominada: 

Medidas De Protección, constituyen órdenes dictadas por el órgano judicial 

destinadas a salvaguardar el bienestar físico, mental, financiero y sexual de la víctima, 

procurando prevenir o eliminar comportamientos agresivos. Asimismo, estas medidas buscan 

impedir la ocurrencia de nuevos actos de violencia. De esta manera, también se protege al 

agresor de sus propias acciones, evitando que cometa delito, la implementación de una 

medida de protección debe ser inmediata y expedita (Pariona, 2022). 

Las medidas de protección, dictadas por un juzgado, tienen como objetivo detener 

cualquier forma de violencia y evitar la reincidencia del agresor en conductas agresivas. 

Además, buscan separar a la víctima de entornos que representen riesgos para su vida o su 

salud física, psicológica o sexual. Los criterios jurisdiccionales establecen que estas medidas 

no solo pretenden poner fin a la violencia, sino también preservar los vínculos familiares 



 

 

cuando sea posible. En este contexto, la orden judicial de retiro del hogar del agresor debe 

aplicarse según las particularidades de cada caso, siempre que no exista una alternativa 

menos severa y la víctima esté en grave peligro (Rodas, 2022). 

El Poder Judicial del Perú ha establecido los criterios de razonamiento que orientan 

la argumentación de los órganos jurisdiccionales para emitir medidas de protección. Esto 

implica una evaluación previa de los diversos elementos de riesgo y una comparación de la 

necesidad de protección de la persona agredida. Asimismo, se tienen en cuenta las medidas 

necesarias para realizar las notificaciones y las acciones destinadas a monitorear el 

cumplimiento de las medidas de protección, todo ello conforme a la Ley N° 20364 (Buendía, 

2022) 

Objeto de la medida de protección, En el artículo 32° del Texto Único Ordenado de 

la Ley N° 30364, se establece que las medidas de protección tienen como propósito eliminar 

o reducir las consecuencias dañinas derivadas de las conductas agresivas del agresor. La 

implementación de estas medidas permite que la víctima retome sus actividades diarias con 

normalidad, garantizando su integridad física, psíquica y sexual, así como el bienestar de sus 

familiares. Asimismo, estas medidas protegen el patrimonio de la víctima, incluyendo todos 

los bienes muebles e inmuebles que posee (Rodas, 2022).  

Clases de medidas de protección, Rodas (2022) señala que, en procesos derivados 

de presuntos actos de agresión intrafamiliar o violencia contra las mujeres, se pueden 

decretar varias medidas de protección, entre las cuales se incluyen: 

- Expulsión del agresor de la residencia de la víctima. 

- Prohibición del agresor de acercarse o mantenerse en proximidad a la víctima. 

- Interdicción de cualquier comunicación del agresor con la víctima. 

- Restricción total del derecho del agresor a poseer y portar armas. 

- Realización de un inventario de bienes. 

- Asistencia económica de emergencia. 

- Prohibición de disponer, enajenar, pignorar o hipotecar los bienes comunes. 



 

 

- Impedimento para que el agresor retire a niños, adolescentes o personas 

vulnerables del cuidado familiar. 

- Orden para que el agresor reciba tratamientos terapéuticos. 

- Provisión de apoyo psicológico especializado para la recuperación de la víctima. 

- Traslado de la víctima a un centro de refugio. 

- Cualquier otra medida de resguardo que proteja la vida e integridad de la víctima 

y sus familiares. 

Las medidas de protección han proporcionado y continúan proporcionando a los 

ciudadanos una salvaguardia para su integridad física y psicológica cuando se encuentran en 

situaciones de riesgo debido a causas externas. Para cumplir con el objetivo estatal de 

proteger a sus ciudadanos, estas medidas protectoras se han implementado para ser 

utilizadas en casos específicos. 

En términos generales, después de un arduo proceso en Perú y con antecedentes 

legales, se promulgó la Ley N° 30364 el 6 de noviembre de 2015. Esta ley derogó ciertas 

bases legales, incluyendo los artículos 122-A y 122-B del Código Penal, así como la Ley 

26260. 

Ley N° 30364, estipula diversas medidas de protección. En primer lugar, se ordena el 

retiro del agresor del domicilio compartido con la víctima. En segundo lugar, se prohíbe al 

agresor acercarse a la víctima, tomando en cuenta la distancia establecida por la autoridad 

judicial competente. La tercera medida prohíbe cualquier tipo de comunicación con la víctima, 

ya sea por cartas, llamadas telefónicas, correos electrónicos, redes sociales, instituciones u 

otros medios de comunicación. La cuarta medida restringe al agresor de poseer o portar 

armas, incluso anulando su licencia tras notificar a la Superintendencia Nacional de Control 

de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso. La quinta medida de 

protección requiere realizar un inventario de los bienes del agresor. Finalmente, se establece 

que cualquier otra medida necesaria para proteger y cuidar a la víctima y sus familiares, 

preservando la integridad del bien jurídico, como la vida, también puede ser aplicada, a pesar 

de estas medidas establecidas por la mencionada ley, la violencia contra la mujer sigue en 



 

 

aumento. Por ello, esta investigación descriptiva e interpretativa se desarrolla para analizar 

la implementación de las medidas de protección, identificando sus principales eficiencias e 

ineficiencias. El objetivo es comprender mejor por qué estas medidas no logran cumplir 

plenamente con el propósito establecido por la ley. 

Factores que afectan la eficiencia de la implementación de las medidas de 

protección, según Robles y Villanueva (2021) en su estudio se centró en las medidas de 

protección establecidas en la Ley N° 30364 revelaron la presencia de factores limitantes 

dentro de la sociedad, destacando que la Policía Nacional del Perú no cumple 

adecuadamente con la ejecución de estas medidas debido a la falta de suficientes efectivos 

policiales para brindar protección continua a las víctimas de violencia, así también, se señaló 

que los juzgados de familia se limitan estrictamente a lo establecido por la ley, sin adaptar las 

medidas a las circunstancias específicas de cada caso, a pesar de tener la capacidad para 

hacerlo. 

Varios factores externos e internos inciden en la eficacia de la implementación de las 

medidas de protección ante actos de violencia, como dicta la Ley N° 30364. Los problemas 

principales incluyen la implementación deficiente por parte de la Policía Nacional del Perú, la 

resistencia de las víctimas a colaborar, y la escasez de recursos logísticos, además de la falta 

de capacitación adecuada del personal y la necesidad de más expertos en el equipo 

multidisciplinario. A pesar de que el Artículo 23 de la ley asigna a la Policía Nacional la 

responsabilidad de ejecutar estas medidas, la insuficiencia de recursos logísticos y humanos 

en esta entidad es un obstáculo significativo para su efectiva aplicación. 

Esta carencia, vista como un factor externo extraprocesal, obstaculiza una ejecución 

efectiva si no se dispone de los recursos esenciales. Aunque la normativa es pertinente, la 

ausencia de un plan de acción realizable debilita su implementación. La responsabilidad no 

recae únicamente en los agentes policiales sino también en los gestores del Programa 

Nacional para la implementación de la Ley N° 30364, dado que la ley destaca la 

responsabilidad funcional, que es otro factor determinante en la eficacia de su aplicación. 



 

 

La escasez de logística y recursos humanos impacta tanto a la Policía Nacional del 

Perú como a los equipos multidisciplinarios, incluyendo al Ministerio de Salud y otros actores 

involucrados. La falta de fondos financieros puede restringir la capacitación adecuada del 

personal, la compra de equipos y tecnología, y el adecuado seguimiento y atención en casos 

de violencia. La infraestructura y el equipamiento son también factores extraprocesales 

esenciales, pues la falta de instalaciones y equipos adecuados disminuye la eficacia en la 

respuesta a las víctimas de violencia, lo cual afecta la disponibilidad de centros de atención, 

refugios, equipos de comunicación y sistemas de monitoreo. 

valoración para el otorgamiento de medidas de protección por los juzgados de 

familia, primero, debemos considerar las directrices del Tercer Pleno Casatorio Civil como 

precedente judicial vinculante, junto con los principios de debida diligencia e intervención 

inmediata y oportuna, esenciales en la legislación sobre violencia familiar. Estos principios 

deben integrarse con la responsabilidad de toda autoridad para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres y los miembros del grupo familiar, en conformidad con el 

artículo 1 de la Constitución Política del Perú, que establece que la defensa de la persona y 

el respeto a su dignidad son objetivos supremos de la sociedad y el Estado. Esta normativa 

se refuerza con el artículo 2 del Reglamento de la Ley N° 30364, aprobado por el decreto 

supremo N° 009-2016-MIMP, destinado a fortalecer el sistema de protección estatal contra la 

violencia familiar y contra la mujer. Es imperativo disponer de lo necesario para asegurar la 

finalidad del proceso tuitivo bajo la Ley N° 30364, que busca proteger los derechos de las 

víctimas de violencia mediante medidas de protección o cautelares y sancionar a los 

responsables, asegurando en todas las etapas del proceso la protección de la integridad física 

y psicológica de las víctimas. 

Se notifica a la parte denunciada y se estableció que la vigencia de las medidas de 

protección se mantendrá mientras subsistan las condiciones de riesgo para la víctima, 

independientemente del desenlace de la investigación o del proceso penal o de faltas, 

conforme a lo estipulado en el artículo 23 de la Ley N° 30364 y sus modificaciones. En este 

procedimiento, se dictaron a favor de la víctima B.C.E, cuya identidad se mantiene en reserva, 



 

 

diversas medidas de protección. En primer lugar, se impuso al denunciado L.C.L, cuya 

información personal también se preserva, una restricción y prohibición de ejercer cualquier 

forma de violencia física y psicológica, que incluye gestos, insultos, palabras soeces, 

humillaciones, desvalorizaciones, reclamos infundados, amenazas, golpes, entre otros actos 

que constituyan violencia contra B.C.E. Además, se ordenó al denunciado abstenerse de 

cualquier forma de comunicación o acción que pudiera agredir, insultar, amenazar o realizar 

conductas similares hacia la agraviada, incluyendo asuntos relacionados con sus hijos 

menores en términos de su relación paterno-filial y el derecho alimentario, excepto con 

permiso de la agraviada, el incumplimiento de estas medidas podría resultar en una denuncia 

por el delito de desobediencia o resistencia a la autoridad. 

Como parte de la implementación de estas medidas, se dispuso que la agraviada 

reciba orientación psicológica a través del Equipo Multidisciplinario del módulo actual, 

eligiendo la vía más apropiada para ello. Los miembros de este equipo, que incluyen 

psicólogos y asistentes sociales, deben presentar un informe quincenal o mensual para 

verificar si la agraviada está recibiendo adecuada protección con las medidas impuestas y 

para prevenir nuevos incidentes de violencia en su contra. Adicionalmente, se ordenó que el 

equipo multidisciplinario entregue un informe en un plazo de 10 días hábiles, que incluya 

recomendaciones acordes con el artículo 21 de la Ley 30364. Este artículo establece la 

responsabilidad funcional y exige la evaluación de la continuidad o modificación de las 

medidas de protección dictadas por el juzgado. 

En tercer lugar, se transmitió la documentación de manera virtual, reemplazando el 

envío físico, a través de casilla electrónica y/o correo electrónico de la Mesa de Partes de la 

Fiscalía Corporativa Mixta de La Victoria, lugar donde ocurrieron los hechos, para que 

procedan según sus atribuciones y conforme a las normas del Código Procesal Penal, 

establecidas por el Decreto Legislativo N° 957. El juzgado conserva copias certificadas para 

formar el expediente de las medidas de protección, garantizando su cumplimiento y 

evaluación futura, conforme lo establecido en el artículo 16-B del Decreto Legislativo N° 1386. 

Además, se emitió una notificación por casilla electrónica y/o correo electrónico al Jefe de 



 

 

Unidad Territorial-Lambayeque del Programa Nacional Aurora-MIMP, para mantenerlo 

informado sobre el proceso actual y asegurar la protección de la víctima. 

Violencia contra la mujer, la Organización Panamericana de la Salud (2022) se 

describe como el uso deliberado de fuerza física, poder efectivo o acciones amenazantes 

dirigidas hacia uno mismo, otra persona, un grupo de individuos, o un sector específico de la 

población. Estas acciones pueden resultar en daños mentales, lesiones físicas, muerte, 

desarrollo físico deficiente o la privación de necesidades fundamentales, llevando a otras 

consecuencias potencialmente irreversibles. 

De acuerdo con la Ley N° 30364, la violencia física, se define como cualquier acto 

que afecte la integridad corporal de una persona, los abusos, la privación de necesidades 

esenciales y los golpes constituyen las formas más habituales de esta violencia, según indica 

Flores (2020). Riva (2020) explica que la violencia física se caracteriza por las lesiones que 

se infligen dentro del entorno familiar, demostrando así el maltrato físico y la dominación en 

todos los casos reportados. 

Violencia psicológica, suele ser menos evidente, lo que complica que las víctimas 

reconozcan y acepten que están siendo agredidas emocionalmente, y por ello raramente lo 

denuncian o lo exponen públicamente. Las formas de violencia psicológica incluyen el 

aislamiento forzoso de las víctimas, humillaciones, sometimiento a situaciones vergonzosas 

y el uso de lenguaje ofensivo y dañino tanto en ámbitos privados como públicos, según Flores 

(2020). Durante la pandemia, especialmente en áreas rurales, se han establecido medidas 

judiciales para asegurar la protección de las víctimas, como reportan Sánchez et al. (2021). 

Violencia sexual, se define como cualquier incidente en el que una mujer, en su 

calidad de sujeto de derecho, sufre un ataque directo, recibe amenazas o es expuesta a 

contenido sexual explícito sin su consentimiento, según lo detalla Flores (2020). 

Violencia patrimonial, La violencia patrimonial se manifiesta a través de daños 

económicos infligidos con la intención de someter a la víctima, como describe Flores (2020). 

Riva (2020) profundiza en la violencia económica, identificándola como aquella que causa 

daño, ya sea directa o indirectamente, a los bienes muebles o inmuebles de la víctima; esto 



 

 

incluye daños, robos, destrucción, pérdida, ocultamiento o retención de objetos, documentos 

personales, propiedades, valores o fondos financieros. Este tipo de violencia suele 

presentarse conjuntamente con la violencia psicológica, en la cual el agresor también inflige 

daño a la propiedad. Además, abarca la afectación económica de la víctima mediante 

restricciones que buscan controlar su ingreso y acceso a recursos económicos. También se 

considera violencia económica el comportamiento de un progenitor que se niega a 

proporcionar sustento. 

Clases de Medidas, en concordancia con la ley pertinente, se establecen las 

siguientes clases de medidas de protección hacia la víctima.  

En primer lugar, se menciona el retiro del agresor del domicilio, esta disposición exige 

que el agresor abandone voluntaria o coercitivamente el hogar, con el propósito de asegurar 

la seguridad y protección de la víctima.  

En segundo lugar, se describe el impedimento de acercamiento o proximidad a la 

víctima en cualquier forma, a la distancia que la autoridad judicial determine, esta medida 

proporciona a la víctima la tranquilidad de que el agresor no podrá acercarse ni comunicarse 

con ella, creando un entorno seguro y libre de amenazas.  

Finalmente, se establece la prohibición de comunicación con la víctima vía epistolar, 

telefónica, electrónica, chat, redes sociales, red institucional, intranet u otras redes o formas 

de comunicación, esta medida busca evitar cualquier tipo de contacto por parte del agresor 

hacia la víctima, contribuyendo así a su resguardo y seguridad emocional. 

En nuestra evaluación, planteamos que la clasificación en cuestión se origina en la 

eventualidad de que el agresor pueda perpetrar algún daño o perjuicio a la víctima, con el 

propósito de garantizar el desarrollo normal y equitativo ante posibles episodios futuros de 

violencia. 

Factores de violencia familiar, en relación a este aspecto, los académicos Alonso & 

Castellanos (2006) identifican los siguientes factores: Factores Sociales, se refieren a la falta 

de socialización que afecta a una parte significativa de la población en un país; Factores 

Culturales, se relacionan con patrones de subordinación y estructuras de dominio; Factores 



 

 

Familiares, hacen alusión al bajo nivel de confianza y a la ausencia de valores en el contexto 

familiar; Factores Económicos, se refieren a la escasez de empleo, salarios precarios y abuso 

laboral. 

Efectos, en relación con este análisis, el profesor Alfaro (2004) enumera los efectos 

de la violencia familiar de la siguiente manera: falta de empleo, miedo, disminución de la 

calidad de vida, desgaste emocional, pérdida de autoestima, aislamiento social y 

ambivalencia emocional. 

En este contexto, afirmamos que la violencia contra la mujer no solo conlleva los 

efectos mencionados, sino que también afecta la salud mental y física a largo plazo, 

impactando no solo a las mujeres afectadas, sino también a sus familias y descendientes. 

Violencia Familiar En El Ordenamiento Jurídico Peruano  

La Constitución Política del Perú de 1993, como norma suprema, establece en su 

artículo 1° que el Estado y la sociedad tienen el deber prioritario de proteger y garantizar la 

dignidad de la persona. Asimismo, el numeral 24 del inciso 2° prohíbe cualquier forma de 

violencia física, moral o psíquica, así como tratos degradantes, humillantes, inhumanos o que 

impliquen tortura. De igual forma, el numeral 2 del inciso 2° consagra el principio de igualdad, 

prohibiendo categóricamente cualquier tipo de discriminación. 

En este marco constitucional, el Estado tiene la responsabilidad de diseñar un sistema 

jurídico que asegure un entorno familiar propicio para el desarrollo integral de sus miembros. 

Frente a situaciones que vulneren derechos fundamentales como la vida o la salud, resulta 

indispensable garantizar medidas efectivas que permitan restablecer el bienestar y el 

equilibrio dentro de esta unidad esencial de la sociedad. 

Protección Penal frente a la Violencia Familiar  

La Ley N° 30364, promulgada en el Perú, establece en su artículo 8° cuatro formas 

de violencia: económica, física, psicológica y sexual. La violencia económica se manifiesta 

cuando el agresor ejerce control sobre los recursos financieros de la víctima, gestionando sus 

ingresos o pagándole menos de lo que le corresponde legalmente. En el caso de la violencia 



 

 

física, la norma la define como cualquier acto que atente contra la integridad o salud corporal 

de la víctima. La violencia psicológica, por su parte, incluye acciones como humillaciones o 

agresiones emocionales que afectan el estado mental y la estabilidad de la persona afectada. 

Esta ley refleja el compromiso del Estado peruano de cumplir con los tratados 

internacionales sobre la lucha contra la violencia de género, mediante la implementación de 

normas específicas que protejan a las mujeres y a los integrantes del núcleo familiar que se 

encuentren en situaciones de vulnerabilidad. Con ello, se busca no solo garantizar la 

protección de las víctimas, sino también perseguir y reeducar a los agresores para restaurar 

el bienestar familiar. 

El principal objetivo de esta normativa es disminuir y, en última instancia, eliminar la 

violencia en todas sus manifestaciones, con especial énfasis en las mujeres, dado que estas 

constituyen uno de los grupos más afectados. La violencia contra las mujeres no solo genera 

daño físico visible, sino que también deja secuelas psicológicas profundas que requieren 

atención y prevención inmediata. Por ello, resulta indispensable adoptar medidas efectivas 

que frenen este tipo de abuso y que además consideren su impacto en todos los miembros 

de la familia. 

En este sentido, los órganos jurisdiccionales del país tienen el deber de interpretar y 

aplicar la ley para salvaguardar los derechos fundamentales de las víctimas, especialmente 

en un contexto donde los índices de violencia y abuso contra las mujeres continúan en 

aumento. 

Jurisprudencia 

En la Sentencia N.° 03378-2019-PA/TC-Ica, el Tribunal Constitucional del Perú abordó 

la cuestión de si la emisión de medidas de protección a favor de mujeres víctimas de violencia, 

basadas únicamente en la "Ficha de Valoración de Riesgo" y sin la audiencia previa del 

presunto agresor, vulnera derechos fundamentales como el derecho de defensa. 

Antecedentes del Caso: 

El demandante, Jorge Guillermo Colonia Balarezo, presentó una demanda de amparo 

contra el Primer Juzgado Especializado de Familia de Ica y la Sala Superior de Emergencia 



 

 

de la Corte Superior de Justicia de Ica. Solicitó la nulidad de las resoluciones que admitieron 

una denuncia por violencia psicológica en su contra y que le impusieron medidas de 

protección a favor de la denunciante, María Luisa Paredes Tambra. Argumentó que dichas 

resoluciones vulneraban su derecho de defensa, ya que se dictaron sin audiencia previa y se 

basaron exclusivamente en la "Ficha de Valoración de Riesgo", sin permitirle participar en su 

elaboración. 

Decisión del Tribunal Constitucional: 

El Tribunal Constitucional declaró infundada la demanda, estableciendo que la 

emisión de medidas de protección basadas en la "Ficha de Valoración de Riesgo" y sin 

audiencia previa del presunto agresor no vulnera el derecho de defensa. El Tribunal 

argumentó que, en casos de riesgo severo para la víctima, es razonable y proporcional 

prescindir de la audiencia para salvaguardar su integridad, dado el carácter urgente y 

provisional de dichas medidas. Además, señaló que la "Ficha de Valoración de Riesgo" es un 

instrumento objetivo que permite evaluar el nivel de peligro al que está expuesta la víctima, y 

que la oportunidad para que el presunto agresor sea oído se desplaza a una etapa posterior 

del proceso. 

Esta sentencia reafirma la prioridad de proteger la vida y la integridad de las mujeres 

víctimas de violencia, incluso cuando ello implique limitaciones temporales al derecho de 

defensa del presunto agresor, siempre que dichas limitaciones sean proporcionales y estén 

justificadas por la urgencia de la situación. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

II. MATERIALES Y MÉTODO 

La investigación se clasifica como un estudio de tipo básico, de acuerdo con Ñaupas y Mejía 

(2018) la investigación básica busca comprender los fenómenos, describirlos, explicarlos y 

predecirlos, en este contexto, este tipo de investigación se centra en recopilar información 

con el objetivo de generar nuevos conocimientos que puedan contribuir a investigaciones 

futuras. Por lo tanto, se trata de una investigación orientada hacia la teoría, con la finalidad 

de ampliar y difundir el conocimiento científico. 

Debido a la naturaleza de la investigación, se ha optado por un diseño no 

experimental, como señala Cortez (2020), donde el investigador no tiene la capacidad de 

modificar o controlar las variables involucradas en las categorías de estudio, lo que refiere 

que el fenómeno bajo análisis está más allá del control directo del investigador, quien se 

enfocará en analizar las causas del problema investigado con el fin de descubrir y resolver 

ciertos problemas que luego serán sometidos a la crítica de otros investigadores. Hernández 

et al. (2018) describen el diseño no experimental como aquel en el que las variables no se 

manipulan, sino que se observan en su contexto natural. Esto permite realizar un análisis 

objetivo y preciso de los problemas en el ámbito estatal. 

El paradigma de investigación adoptado es cualitativo, como lo respalda Escobedo 

(2009) destaca que este enfoque involucra la recolección y análisis de datos para refinar las 

preguntas de investigación o identificar nuevas preguntas durante el proceso de 

interpretación, como explican Hernández, Fernández y Baptista (2014). La elección de este 

enfoque se debe a su idoneidad para abordar la problemática y los objetivos planteados en 

la investigación. 

Hernández (2014) resalta la relevancia de aprovechar los beneficios de las 

experiencias y del entorno natural, elementos que se integran dentro de los contextos en los 

que operan los actores de intervención, en este enfoque, las acciones se fundamentan en la 

experiencia adquirida y en el desarrollo de la investigación misma, así mismo permite la 

creación de métodos y teorías adaptativos, emergiendo de las observaciones y hallazgos sin 



 

 

la necesidad de establecer suposiciones previas. 

La investigación actual se enfoca en el distrito de la Victoria, provincia de Chiclayo, la 

cual se alinea con las categorías y subcategorías de estudio pertinentes, así como también 

en un entorno jurídico con la participación de especialistas. Este trabajo se llevó a cabo en el 

año 2024, y la recopilación de información se ajusta al marco temporal establecido para este 

estudio. 

Los participantes en este estudio de la investigación incluirán magistrados y abogados 

especialistas. Este grupo estará compuesto 7 abogados litigantes especializados en derecho 

penal y procesal penal. La aplicación de entrevistas permitirá recopilar diversas opiniones que 

enriquecerán este estudio. 

Considerando que estamos ante una investigación de carácter cualitativo, se utilizarán 

dos técnicas que se consideran idóneas y pertinentes para este propósito: la observación 

participante, que posibilita adquirir un entendimiento más profundo, y también se hará uso de 

la entrevista, en este proceso, un entrevistador experimentado administrará un cuestionario 

a los participantes, siguiendo un orden predefinido. Es perentorio que el entrevistador haga 

preguntas a cada uno de los entrevistados y recoja la información de manera adecuada, ya 

que su papel es fundamental en toda la dinámica de la investigación (Hernández, Fernández 

y Baptista, 2014, p. 266). 

El instrumento seleccionado para esta investigación será la guía documental, también 

conocida como ficha documental, la cual tiene como objetivo recopilar la información 

relevante y necesaria para abordar la problemática planteada (Hernández, Fernández y 

Baptista, 2014, p. 266). También se empleará una guía de entrevista diseñada 

específicamente para recopilar datos relevantes que ayuden a abordar la problemática 

investigada. Para asegurar la efectividad de estos instrumentos, deberán ser validados por 

dos profesionales: un experto en Derecho y un especialista en metodología de investigación. 

Estos validadores serán responsables de determinar la adecuación de los instrumentos para 

su uso en el estudio.  

El proceso incluyó la selección de participantes mediante un muestreo por 



 

 

conveniencia, seguido de una introducción al tema y problemática a investigar, 

posteriormente, se organizó, categorizó y trianguló la información obtenida a través de las 

entrevistas, el análisis de los datos se efectuó utilizando métodos descriptivos y explicativos, 

y se evaluaron criterios de investigación basados en variables específicas, se dio especial 

importancia a los aspectos éticos, asegurando el respeto por la autonomía de los 

participantes, obteniendo su consentimiento informado y minimizando cualquier posible 

riesgo a su bienestar, asimismo, se cuidó la equidad en la distribución de la carga investigativa 

para asegurar una participación equitativa entre los sujetos involucrados en el estudio. 

Para desarrollar el proyecto de investigación, se efectuó un detallado análisis de la 

realidad jurídica que rodea el fenómeno bajo estudio, este análisis comenzó con la 

identificación y definición de la problemática legal a examinar, con el objetivo de describir y 

entender la dinámica del proceso no contencioso llevado a cabo mediante vía notarial y los 

derechos sucesorios implicados, se formuló la pregunta de investigación, se definieron los 

objetivos y se justificó la relevancia del estudio, en este marco, se seleccionaron las técnicas 

e instrumentos de investigación, apoyándose en estudios previos y fundamentando las bases 

teóricas necesarias, además de definir los conceptos clave relacionados con las categorías 

de estudio, luego, se esbozó la metodología del estudio, especificando el tipo de 

investigación, el diseño, los participantes y el escenario. 

Según González (2015), destaca que la ética en la investigación se rige por una serie 

de directrices fundamentales. En el marco de este estudio, estos principios se centran en el 

respeto íntegro a los derechos de autor, garantizando que cada fuente utilizada sea 

correctamente citada y referenciada. Además, se adherirá rigurosamente a las directrices de 

la universidad y a las normas APA vigentes. Finalmente, se asegurará el cumplimiento del 

porcentaje de similitud aceptable establecido por la universidad, conforme a los estándares 

de similitud previstos. 

 

 

 



 

 

III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

3.1 Resultados 

Resultado de Entrevistas  

Tabla 1 

Pregunta 1    
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Nota: Las respuestas proporcionadas por los entrevistados revelan varias 

consecuencias que las víctimas de violencia familiar en La Victoria experimentan 

debido a la ineficacia de las medidas de protección, en primer lugar, la falta de 

credibilidad en las instituciones encargadas de proteger a las víctimas y la deficiente 

supervisión en la ejecución de mandatos judiciales comprometen gravemente la 

seguridad física y psicológica de las víctimas, esto genera desconfianza y desamparo 

al hacer denuncias y buscar apoyo, exacerbando su vulnerabilidad, así mismo las 

víctimas enfrentan un riesgo incrementado de sufrir daños físicos y psicológicos 

continuos, perpetuando el ciclo de violencia y deteriorando su salud mental, la falta 

de protección efectiva también provoca aislamiento social significativo, ya que las 

víctimas se sienten desprotegidas y sin apoyo, lo que agrava sus problemas 

emocionales y aumenta su vulnerabilidad frente a los agresores. Las deficiencias en 

las medidas de protección resultan en una falta de acceso a recursos y servicios 

esenciales como refugios y asesoría legal, dificultando que las víctimas escapen de 

situaciones de violencia. Las víctimas también pueden enfrentar consecuencias 

económicas severas, como la pérdida de empleo y la necesidad de mudarse por 

seguridad, agravando su vulnerabilidad y dependencia. 

 

 

 



 

 

Tabla 2 

Pregunta 2 
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Nota: Para los entrevistados consideran que, la falta de eficacia en la implementación 

de medidas de protección en casos de violencia familiar en La Victoria afecta 

significativamente el acceso de las víctimas a la justicia y a una protección adecuada, 

la deficiente supervisión y credibilidad de las instituciones desanima a las víctimas a 

denunciar, creando barreras para acceder a la justicia y perpetuando el ciclo de 

violencia, así mismo la comunicación ineficaz y la ausencia de apoyo oportuno 

agravan esta situación, generando un sentimiento de desamparo y vulnerabilidad, de 

igual forma la ineficacia de las medidas también retrasa el proceso judicial, resultando 

en la desmotivación de las víctimas para seguir buscando ayuda y aumentando el 

riesgo de represalias por parte de los agresores, la percepción generalizada de 

impunidad y la falta de recursos esenciales como refugios y asesoría legal desalientan 

a las víctimas de buscar ayuda y confiar en el sistema judicial, estas condiciones 

demuestran la urgente necesidad de mejorar la implementación y el cumplimiento de 

las medidas de protección para brindar un apoyo real y efectivo a las víctimas de 

violencia familiar en el distrito de la Victoria. 



 

 

Tabla 3 

Pregunta 3 

 

 

¿Cuáles 

son los 

principa

les 

obstácu

los que 

impiden 

el 

efectivo 

retiro 

del 

agresor 

del 

domicili

o en los 

casos 

de 

violenci

a 

familiar

? 

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 

Considero 

que La 

asignación 

inadecuada 

de recursos, 

la falta de 

capacitació

n de los 

funcionarios

, la 

burocracia, 

los tiempos 

de 

respuesta 

prolongados 

en el 

sistema 

judicial, la 

resistencia 

activa del 

agresor y la 

falta de 

coordinació

n 

interinstituci

onal 

dificultan la 

ejecución 

efectiva de 

órdenes de 

retiro en 

casos de 

violencia. 

La no 

denuncia 

por parte 

de la 

víctima 

ya sea 

por 

miedo o 

por 

amenaza 

a la 

agresión 

a demás 

familiare

s o al 

entorno 

familiar. 

El miedo 

a que el 

agresor 

acabe 

con la 

vida de la 

víctima 

Uno de los 

principales 

obstáculos 

es la falta 

de 

coordinaci

ón entre 

las 

autoridade

s 

policiales 

y 

judiciales. 

Sin una 

respuesta 

rápida y 

efectiva, el 

agresor 

puede 

evadir la 

orden de 

alejamient

o, dejando 

a la 

víctima en 

una 

situación 

de riesgo 

continuo. 

La 

insuficiencia 

de recursos 

y personal 

capacitado 

para 

ejecutar las 

órdenes de 

protección 

es un gran 

impediment

o. Muchas 

veces, las 

autoridades 

no tienen 

los medios 

necesarios 

para 

asegurar el 

cumplimient

o inmediato 

de estas 

órdenes. 

La 

resistencia 

del propio 

sistema 

judicial a 

implementa

r medidas 

más 

severas, 

como el 

retiro del 

agresor, 

debido a 

percepcione

s culturales 

y prejuicios, 

puede ser 

un 

obstáculo 

significativo. 

Esto a 

menudo 

resulta en 

medidas 

insuficiente

s o tardías. 

La falta de 

un 

seguimiento 

adecuado 

después de 

emitir las 

órdenes de 

protección 

impide que 

se garantice 

el 

cumplimient

o efectivo. 

Sin 

monitoreo 

continuo, el 

agresor 

puede 

regresar al 

domicilio y 

continuar 

con el 

abuso. 

Muchas 

veces, el 

agresor 

puede 

manipul

ar el 

sistema 

legal 

abusand

o de sus 

derecho

s 

procesal

es. Esto 

retrasa 

la 

ejecució

n de las 

medidas 

de 

protecci

ón y 

mantien

e a la 

víctima 

en una 

situación 

peligros

a. 



 

 

Nota: Los entrevistados señalan que, los principales obstáculos que impiden el retiro 

efectivo del agresor del domicilio en los casos de violencia familiar incluyen la 

asignación inadecuada de recursos y la falta de capacitación de los funcionarios para 

coordinar con la policía y ejecutar las órdenes de protección, la denuncia no se realiza 

de manera efectiva debido al miedo y la amenaza de represalias, lo que prolonga los 

tiempos de respuesta y debilita el sistema judicial, la insuficiencia de recursos 

materiales y personales para asegurar el cumplimiento inmediato de las órdenes es 

otro gran impedimento, sumado a ello, la resistencia del agresor a cumplir con las 

medidas y la percepción cultural de impunidad crean obstáculos significativos, sin un 

seguimiento continuo y un monitoreo efectivo, el agresor puede regresar al domicilio 

y continuar con el abuso. 

 

Tabla 4 

Pregunta 4 

 

¿Qué 

acciones 

se han 

impleme

ntado 

para 

garantiza

r el 

cumplimi

ento del 

retiro del 

agresor 

del 

domicilio 

y cuál ha 

sido su 

efectivid

ad en la 

protecció

n de las 

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 

Se ha 

impleme

ntado 

una 

medida 

cautelar 

de retiro 

inmediat

o del 

agresor, 

efectiva 

según la 

rapidez 

de 

emisión y 

ejecució

n. La 

intervenc

ión 

policial 

Acciones 

determin

antes 

ninguna 

el que se 

le 

imponga 

al 

agresor 

el no 

acercami

ento a 

menos 

de 100 

mts. De 

la víctima 

es algo 

que no se 

cumple 

porque el 

Se han 

impleme

ntado 

medidas 

como 

órdenes 

de 

alejamie

nto para 

el 

agresor. 

Sin 

embargo

, la 

efectivid

ad ha 

sido 

limitada 

debido a 

la falta de 

Se han 

establec

ido 

protocol

os de 

interven

ción 

rápida 

que 

involucr

an a la 

policía y 

servicios 

sociales. 

Estas 

accione

s han 

tenido 

cierto 

éxito en 

Programa

s de 

capacitaci

ón para 

las 

fuerzas 

policiales 

sobre la 

correcta 

ejecución 

de 

órdenes 

de 

protecció

n han sido 

implemen

tados en 

algunas 

regiones. 

Aunque 

La 

creación 

de 

unidades 

especializ

adas en 

violencia 

familiar 

dentro de 

las 

comisaría

s ha sido 

una 

acción 

important

e en 

ciudades 

como 

Lima y 

Arequipa. 

Se han 

implemen

tado 

refugios 

temporal

es para 

víctimas 

mientras 

se 

efectúa el 

retiro del 

agresor, 

especial

mente en 

las 

principale

s 

ciudades 

del país. 

Aunque 



 

 

víctimas

? 

brinda 

protecció

n 

inmediat

a, pero 

su 

efectivid

ad a 

largo 

plazo es 

limitada 

sin un 

seguimie

nto 

adecuad

o. 

agresor 

llega a la 

víctima el 

día y 

hora que 

el desee 

a 

concebir 

daño a la 

victima 

seguimie

nto y 

recursos 

suficient

es para 

garantiza

r el 

cumplimi

ento. 

Lima, 

pero su 

efectivid

ad varía 

mucho 

dependi

endo de 

la 

coordina

ción y 

recursos 

disponib

les en 

cada 

región 

del país. 

han 

mejorado 

la 

respuesta 

inicial, 

todavía 

enfrentan 

desafíos 

en el 

seguimien

to 

continuo y 

la 

aplicación 

consistent

e, 

especialm

ente en 

áreas 

rurales. 

No 

obstante, 

la 

efectivida

d de 

estas 

unidades 

ha sido 

desigual 

debido a 

la falta de 

personal 

y 

financiam

iento 

adecuado

. 

estos 

refugios 

ofrecen 

protecció

n 

inmediata

, su 

disponibil

idad es 

limitada y 

no 

resuelven 

el 

problema 

a largo 

plazo de 

mantener 

al 

agresor 

alejado 

del 

domicilio. 

 

Nota: Los entrevistados mencionaron que se han implementado diversas acciones para 

garantizar el cumplimiento del retiro del agresor del domicilio y la protección de las víctimas, 

las cuales incluyen medidas cautelares inmediatas y protocolos de intervención rápida que 

involucran básicamente a la policía, sin embargo, su efectividad ha sido limitada debido a la 

falta de seguimiento y recursos que garanticen el cumplimiento, en las ciudades como Lima 

y Arequipa, se han establecido programas de capacitación para las fuerzas policiales y 

unidades especializadas en violencia familiar dentro de las comisarías, mostrando cierto 

éxito, aunque se han implementado refugios temporales para víctimas mientras se efectúa el 

retiro del agresor, estos refugios no resuelven el problema a largo plazo debido a la falta de 

personal y financiamiento adecuado, así mismo los participantes señalaron que las acciones 

implementadas demuestran la necesidad de un enfoque más integral y consistente para 

asegurar la protección efectiva de las víctimas en todas las regiones del país. 

 



 

 

Tabla 5 

Pregunta 5 

 

¿Qué 

factores 

contribuy

en al 

incumpli

miento 

por parte 

de los 

agresore

s de la 

medida 

de 

alejamien

to en los 

casos de 

violencia 

física, y 

cómo 

impacta 

esto en la 

segurida

d y 

protecció

n de las 

víctimas? 

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 

El 

incumpli

miento 

de la 

medida 

de 

alejamie

nto por 

parte de 

los 

agresore

s se debe 

a la falta 

de 

cumplimi

ento 

perfecto 

de las 

medidas 

cautelare

s. Esto 

impacta 

negativa

mente en 

la 

segurida

d y 

protecció

n de las 

víctimas, 

aunque 

estas 

medidas 

Las 

medida

s de 

alejami

ento no 

se 

cumple

n por 

parte 

del 

agreso

r factor 

que 

contri9

buye a 

que se 

le haga 

más 

daño a  

la 

víctima 

porque 

en vez 

de 

cuidarl

a el 

agreso

r se 

ensaña 

más 

por 

haberl

o 

Uno de 

los 

principale

s factores 

es la falta 

de 

vigilancia 

y 

seguimie

nto de las 

órdenes 

de 

alejamien

to. Los 

agresores 

saben 

que las 

probabilid

ades de 

ser 

monitorea

dos 

constante

mente 

son bajas, 

lo que les 

permite 

violar la 

medida 

sin 

consecue

ncias 

inmediata

La 

insufici

encia 

de 

recurso

s 

policial

es para 

realizar 

un 

seguimi

ento 

efectivo 

de las 

órdene

s de 

alejami

ento es 

un 

proble

ma 

crítico. 

Esto 

deja a 

las 

víctima

s 

vulnera

bles, ya 

que los 

agresor

es 

pueden 

Muchos 

agresore

s se 

aprovec

han de la 

falta de 

una 

infraestr

uctura 

adecuad

a para el 

monitore

o, como 

dispositi

vos de 

rastreo o 

sistemas 

de alerta 

tempran

a. La 

ausencia 

de estas 

herramie

ntas 

permite 

que los 

agresore

s violen 

las 

medidas 

de 

alejamie

nto, lo 

Los 

factores 

culturale

s y 

sociales, 

como la 

normaliz

ación de 

la 

violencia 

y la falta 

de apoyo 

comunita

rio, 

contribuy

en al 

incumpli

miento 

de las 

medidas 

de 

alejamie

nto. Esto 

desmoral

iza a las 

víctimas 

y reduce 

su 

confianz

a en el 

sistema 

de 

protecció

La 

desinform

ación y la 

falta de 

comunica

ción entre 

las 

autoridad

es y las 

víctimas 

sobre los 

procedimi

entos y 

recursos 

disponible

s agravan 

el 

problema. 

Las 

víctimas, 

al no estar 

adecuada

mente 

informada

s, no 

saben 

cómo 

reacciona

r o 

protegers

e cuando 

el agresor 

viola la 



 

 

proporcio

nan una 

base 

legal 

inmediat

a para 

tomar 

acciones 

de 

protecció

n. 

 

denunc

iado no 

teniend

o 

ningún 

impact

o 

debien

do ser  

estas 

medida

s más 

drástic

as 

como 

una 

prisión 

prelimi

nar 

sería 

mejor 

s, 

aumentan

do el 

riesgo 

para las 

víctimas. 

reincidi

r sin ser 

detecta

dos a 

tiempo, 

ponien

do en 

peligro 

su 

segurid

ad y 

bienest

ar. 

que 

genera 

un 

entorno 

de 

constant

e miedo 

e 

insegurid

ad para 

las 

víctimas. 

n, 

exponién

dolas a 

riesgos 

continuo

s. 

medida, lo 

que 

impacta 

negativa

mente en 

su 

seguridad

. 

 

Nota: Los participantes indicaron que varios factores contribuyen al incumplimiento de la 

medida de alejamiento por parte de los agresores, afectando negativamente la seguridad y 

protección de las víctimas, ellos aseguran que el incumplimiento de esta medida se debe, en 

gran parte, a la obediencia de las órdenes de alejamiento y a la ausencia de vigilancia y 

seguimiento efectivos por parte de la policía, los agresores saben que la probabilidad de ser 

monitoreados es baja, lo que les permite violar la medida sin consecuencias inmediatas, 

aumentando el riesgo para las víctimas, muchos agresores aprovechan el inadecuado 

monitoreo y los sistemas de alerta temprana, contribuyendo al incumplimiento de las medidas 

de alejamiento, los factores culturales y sociales también desempeñan un papel importante, 

ya que normalizan la violencia y desinforman a las víctimas sobre sus derechos y recursos 

disponibles. Esto deja a las víctimas mal informadas y sin saber cómo reaccionar o protegerse 

cuando el agresor viola la medida, así mismo sostienen que estos factores resaltan la 

necesidad de una implementación más estricta y efectiva de las medidas de alejamiento y 

una mayor educación y apoyo para las víctimas. 



 

 

Tabla 6 

Pregunta 6 

 

¿Cómo 

afecta el 

incumpli

miento 

de la 

medida 

de 

alejamie

nto del 

agresor 

en los 

casos de 

violencia 

psicológi

ca la 

segurida

d y 

bienestar 

emocion

al de las 

víctimas, 

y qué 

repercusi

ones 

tiene 

esto en 

su 

proceso 

de 

recupera

ción? 

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 

El 

impacto 

de esta 

medida 

de 

alejami

ento 

promue

ve el 

temor 

de la 

víctima 

y la 

falta de 

confian

za y 

libertad 

para 

desarro

llarse 

con 

normali

dad; ya 

que el 

agresor 

tiende a 

desobe

decer y 

reincidir 

incluso 

con 

más 

violenci

El 

incumpli

miento 

de estas 

medidas 

impacta 

en la 

víctima 

el tener 

más 

miedo ya 

que está 

segura 

que al 

agresor  

no le va 

a 

importar 

este tipo 

de 

medida 

en su 

persona 

y vuelve 

a 

intentar 

otra vez 

la 

violencia 

psicológi

ca o 

física 

pero 

El 

incumpli

miento 

en casos 

de 

violencia 

psicológi

ca 

mantien

e a las 

víctimas 

en un 

entorno 

de 

constant

e miedo 

y estrés. 

Esto 

dificulta 

su 

proceso 

de 

recupera

ción 

emocion

al, ya 

que 

viven 

bajo la 

amenaz

a 

continua 

del 

La 

violació

n de la 

medida 

de 

alejamie

nto 

agrava 

el daño 

psicológ

ico, 

manteni

endo a 

las 

víctimas 

en un 

estado 

de 

ansieda

d y 

desconfi

anza. 

Esta 

situació

n no 

solo 

afecta 

su 

bienesta

r 

emocion

al, sino 

que 

El 

incumpli

miento 

mantiene 

el ciclo de 

abuso 

emociona

l, ya que 

las 

víctimas 

están 

expuesta

s 

continua

mente a 

amenaza

s y 

manipula

ciones. 

Este 

entorno 

tóxico 

impide 

que las 

víctimas 

puedan 

sanar 

adecuada

mente y 

avanzar 

en su 

vida, 

mantenié

Cuando 

los 

agresores 

incumplen 

las 

medidas 

de 

alejamient

o, las 

víctimas 

sienten 

que no hay 

protección 

efectiva 

por parte 

del 

sistema, lo 

que 

erosiona 

su 

autoestim

a y 

confianza. 

Esto 

puede 

retrasar 

significativ

amente su 

proceso 

de 

recuperaci

ón y hacer 

que se 

La falta 

de 

cumplim

iento de 

las 

medidas 

de 

alejamie

nto 

refuerza 

la 

sensaci

ón de 

inseguri

dad y 

miedo 

constant

e, 

impidien

do que 

las 

víctimas 

encuent

ren la 

estabilid

ad 

emocion

al 

necesari

a para 

recuper

arse. 

Esto 



 

 

a. ahora 

con más 

violencia

. 

agresor. también 

puede 

provoca

r 

depresi

ón y 

otros 

trastorn

os 

mentale

s, 

complic

ando 

aún más 

su 

recuper

ación. 

ndolas 

atrapada

s en un 

estado de 

vulnerabil

idad. 

sientan 

indefensas 

y 

desampar

adas. 

puede 

tener 

repercu

siones a 

largo 

plazo, 

dificulta

ndo su 

reintegr

ación 

social y 

afectand

o su 

calidad 

de vida 

en 

general. 

 

Nota: Los entrevistados indicaron que el incumplimiento de la medida de alejamiento 

del agresor en los casos de violencia psicológica impacta gravemente la seguridad y 

bienestar emocional de las víctimas, genera ausencia de confianza en la efectividad 

de estas medidas promueve el temor y la sensación de desamparo en las víctimas, 

quienes se sienten indefensas y expuestas a un ciclo continuo de abuso, produciendo 

un entorno de constante miedo y estrés, complicando aún más su proceso de 

recuperación, las víctimas tienden a vivir bajo una amenaza continua del agresor. 

La incapacidad de las autoridades para hacer cumplir las medidas de alejamiento 

erosiona en la autoestima y la confianza de las víctimas en el sistema de protección, 

impidiendo que puedan avanzar en su proceso de recuperación, la falta de 

cumplimiento refuerza la sensación de inseguridad y miedo constante, impidiendo que 

las víctimas encuentren la estabilidad emocional necesaria para recuperarse. Esto 

puede tener repercusiones a largo plazo, dificultando su reintegración social y 

afectando su calidad de vida.  

 

 

Tabla 7 



 

 

Pregunta 7 

 

 

¿Qué 

medidas 

adicional

es 

podrían 

implemen

tarse para 

hacer 

cumplir 

de 

manera 

efectiva la 

medida 

de 

alejamien

to del 

agresor 

en los 

casos de 

violencia 

psicológi

ca y 

proteger 

adecuada

mente a 

las 

víctimas? 

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 

La 

prisión 

prelimina

r, así 

como la 

sensibiliz

ación y 

reeduca

ción 

conductu

al con 

laboral 

social 

severa y 

supervis

ada y; 

que ante 

la 

reinciden

cia 

acarrear

á pena 

privativa. 

Una 

medida 

podría 

ser una 

efectiva 

prisión 

preliminar 

que se 

dan 

dentro de 

una 

comisaria 

por 7 días 

para que 

el agresor  

reflexione 

y no 

vuelva a 

cometer 

estos 

hecho 

que en 

una 

segunda 

agresión 

lo va a 

pasar en 

un  

estableci

miento 

penal 

Se 

podrían 

implem

entar 

disposit

ivos de 

monitor

eo 

electró

nico, 

como 

tobiller

as, 

para 

asegur

ar que 

los 

agresor

es 

manten

gan la 

distanci

a 

requeri

da. 

Ademá

s, un 

sistema 

de 

alertas 

rápidas 

para la 

policía 

y las 

La 

capacita

ción 

constant

e de las 

fuerzas 

policiales 

en 

manejo 

de casos 

de 

violencia 

psicológi

ca y la 

creación 

de 

unidades 

especiali

zadas 

podría 

mejorar 

la 

respuest

a y 

protecció

n a las 

víctimas. 

También, 

la 

integraci

ón de 

servicios 

de apoyo 

psicológi

Establec

er una 

línea 

directa y 

accesible 

para que 

las 

víctimas 

puedan 

reportar 

cualquier 

incumpli

miento 

en 

tiempo 

real sería 

esencial. 

Asimism

o, la 

colabora

ción con 

organiza

ciones 

comunita

rias 

puede 

proporcio

nar un 

apoyo 

adicional 

y 

asegurar 

que las 

víctimas 

La 

implemen

tación de 

patrullaje

s 

frecuente

s cerca 

de los 

domicilios 

de las 

víctimas y 

la 

instalació

n de 

cámaras 

de 

vigilancia 

podría 

disuadir a 

los 

agresores 

de violar 

las 

medidas 

de 

alejamien

to. 

También, 

proporcio

nar 

refugios 

seguros y 

accesible

s para las 

Crear 

un 

registro 

nacion

al de 

agresor

es con 

medida

s de 

alejami

ento y 

asegur

ar que 

esta 

informa

ción 

sea 

accesib

le para 

todas 

las 

fuerzas 

del 

orden y 

autorid

ades 

judicial

es. 

Ademá

s, 

ofrecer 

progra

mas de 

reeduc



 

 

víctima

s en 

caso de 

violació

n de la 

medida 

sería 

importn

ante 

co y 

asesoría 

legal 

para las 

víctimas 

es 

fundame

ntal. 

no se 

sientan 

aisladas. 

víctimas 

que 

necesitan 

escapar 

de la 

violencia. 

ación y 

terapia 

para 

los 

agresor

es 

puede 

ayudar 

a 

reducir 

la 

reincid

encia y 

protege

r mejor 

a las 

víctima

s. 

 

Nota: Los participantes sugirieron varias medidas adicionales para cumplir efectivamente la 

medida de alejamiento del agresor en casos de violencia psicológica y proteger 

adecuadamente a las víctimas, ellos proponen la implementación de una prisión preliminar y 

sensibilización con labor social y reeducación conductual para los agresores reincidentes, 

indicando que medidas severas podrían prevenir futuros incidentes, entre los participantes 

también se sugirió el uso de dispositivos de monitoreo electrónico, como tobilleras, para 

asegurar que los agresores mantengan la distancia requerida de las víctimas, coincidieron en 

la importancia de un sistema de alertas rápidas para la policía y las víctimas en caso de 

violación de la medida, así mismo establecer una línea directa y accesible para que las 

víctimas puedan reportar incumplimientos en tiempo real, junto con la colaboración de 

organizaciones comunitarias, fortalecería el apoyo y evitaría que las víctimas se sientan 

aisladas, por otro lado se debe priorizar la integración de servicios de apoyo psicológico y 

asesoría legal, lo cual es fundamental, así como la creación de refugios seguros, finalmente 

recomendaron patrullajes frecuentes cerca de los domicilios de las víctimas e instalación de 

cámaras de vigilancia para disuadir a los agresores. 

 

 



 

 

Tabla 8 

Pregunta 8 

 

 

¿Cómo 

se 

monitor

ea y 

verifica 

el 

cumplim

iento del 

impedim

ento de 

acercam

iento y 

qué 

desafíos 

se 

enfrenta

n en 

este 

proceso

? 

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 

Particular

mente 

considero 

que no se 

da dicha 

tarea de 

monitorea

r el 

cumplimie

nto de  tal 

impedime

nto, en tal 

caso por 

ello es 

que 

suceden 

los 

diversos 

factores 

que lo 

impiden, y 

eso es a 

causa de 

la falta de 

personal, 

recursos 

y 

capacitaci

ón. 

A mi 

parecer 

actualme

nte no 

hay 

monitoreo 

la misma 

denuncia

nte tiene 

que a 

poner 

nuevame

nte la 

denuncia  

de una 

segunda 

agresión 

a pesar 

de estar 

el agresor  

con 

restriccio

nes lo 

que debe 

motivar 

para una 

orden de 

captura y 

pasar a 

un 

estableci

miento 

penal  

El 

monitore

o se 

realiza 

principal

mente a 

través de 

visitas 

periódica

s de las 

autoridad

es y 

reportes 

de las 

víctimas. 

Sin 

embargo

, uno de 

los 

desafíos 

más 

grandes 

es la falta 

de 

recursos 

y 

personal 

capacita

do para 

realizar 

un 

seguimie

nto 

Se 

utilizan 

dispositi

vos 

electróni

cos en 

algunos 

casos 

para 

rastrear 

a los 

agresor

es, pero 

su uso 

no está 

generali

zado. 

Los 

desafíos 

incluyen 

la 

disponib

ilidad 

limitada 

de estos 

dispositi

vos y la 

falta de 

un 

sistema 

integral 

que 

asegure 

El 

cumplim

iento se 

verifica 

a través 

de 

denunci

as y 

alertas 

de las 

víctimas

, así 

como 

controle

s 

aleatori

os por 

parte de 

la 

policía. 

Un 

desafío 

importa

nte es la 

respues

ta lenta 

y 

burocrát

ica que 

puede 

desince

ntivar a 

las 

Las 

autorida

des 

depende

n de las 

denunci

as de las 

víctimas 

y la 

coopera

ción de 

los 

vecinos 

para 

monitore

ar el 

cumplimi

ento. Un 

desafío 

es la 

falta de 

coordina

ción 

entre las 

diferente

s 

entidade

s 

involucr

adas, lo 

que 

puede 

llevar a 

En 

algunas 

jurisdicci

ones se 

realizan 

patrullaje

s y 

visitas 

domicilia

rias para 

verificar 

el 

cumplimi

ento. Los 

desafíos 

incluyen 

la 

insuficie

ncia de 

recursos 

logístico

s y 

humanos 

para 

realizar 

un 

monitore

o 

continuo, 

especial

mente en 

zonas 

rurales y 



 

 

habiendo 

ya 

pasado 

los 7 días 

de prisión 

preliminar 

constant

e y 

efectivo. 

su uso 

efectivo 

en todo 

el país. 

víctimas 

de 

reportar 

violacio

nes. 

una 

respuest

a 

ineficaz. 

áreas 

con alta 

incidenci

a de 

violencia

. 

 

Nota: Los entrevistados señalaron que el monitoreo y la verificación del cumplimiento de la 

medida de alejamiento del agresor presentan varios desafíos, actualmente, no se realiza un 

monitoreo efectivo, ya que la denuncia inicial no impide una segunda agresión, la falta de 

personal, es un obstáculo significativo, el monitoreo se lleva a cabo principalmente a través 

de visitas periódicas de la autoridad y reportes de las víctimas, pero este sistema es 

insuficiente, es evidente la falta de un sistema integral de seguimiento que asegure el uso 

efectivo de estos dispositivos en todo el país. La verificación del cumplimiento se realiza 

mediante denuncias y alertas de las víctimas, así como controles aleatorios por parte de la 

policía, pero estos métodos no son efectivos, además, la coordinación entre las diferentes 

entidades involucradas es deficiente, lo que retrasa las respuestas y desmotiva a las víctimas 

a reportar violaciones.  

 

Tabla 9 

Pregunta 9 

 

 

¿Cuáles 

son las 

consecue

ncias del 

incumpli

miento de 

las 

medidas 

de 

protecció

n por 

parte de 

las 

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 

El 

incumplimi

ento de las 

medidas 

de 

protección 

por parte 

de las 

víctimas 

puede 

resultar en 

mayor 

riesgo de 

violencia, 

Las 

consecu

encias 

serias 

que las 

van a 

volver a 

agredir 

nuevame

nte al 

aceptar o 

permitir 

que el 

agresor 

Cuando 

las 

víctimas 

incumple

n las 

medidas 

de 

protecció

n, a 

menudo 

se 

encuentr

an en 

situacion

El 

incumpli

miento 

puede 

llevar a 

que las 

autoridad

es tomen 

menos 

en serio 

sus 

denuncia

s futuras, 

afectand

Las 

víctim

as que 

no 

cumpl

en con 

las 

medid

as de 

protec

ción 

puede

n 

perder 

La 

reincide

ncia en 

contact

o con el 

agresor 

puede 

resultar 

en una 

escalad

a de la 

violenci

a. 

Ademá

El 

incumpli

miento 

puede 

llevar a 

una 

revictimiz

ación, ya 

que el 

agresor 

puede 

interpreta

r esto 

como una 



 

 

víctimas 

en los 

casos de 

violencia 

familiar? 

deterioro 

de la salud 

física y 

mental, 

desconfia

nza en el 

sistema 

judicial y 

empodera

miento del 

agresor. 

Es 

necesario 

fortalecer 

el apoyo y 

los 

recursos 

disponible

s para las 

víctimas. 

vuelva a 

cometer 

otra vez 

una 

violencia 

familiar 

es de 

mayor 

riesgo, 

ya que 

pueden 

ser 

vistas 

como no 

cooperati

vas por 

las 

autorida

des. Esto 

puede 

disminuir 

la 

efectivid

ad de las 

medidas 

de 

protecció

n y 

aumenta

r su 

vulnerabi

lidad. 

o su 

credibilid

ad. 

Además, 

las 

víctimas 

pueden 

enfrentar 

represali

as más 

severas 

por parte 

del 

agresor, 

lo que 

agrava 

su 

situación 

de 

peligro. 

acces

o a 

ciertos 

servici

os de 

apoyo 

y 

refugi

o. 

Esto 

puede 

limitar 

sus 

opcion

es 

para 

escap

ar de 

la 

violen

cia y 

obten

er la 

ayuda 

neces

aria 

para 

su 

protec

ción y 

bienes

tar. 

s, las 

víctima

s 

pueden 

ser 

vistas 

como 

menos 

prioritar

ias por 

las 

autorid

ades, lo 

que 

dificulta 

la 

obtenci

ón de 

medida

s de 

protecci

ón 

adicion

ales en 

el 

futuro. 

oportunid

ad para 

continuar 

o 

intensific

ar el 

abuso. 

También, 

la falta de 

cumplimi

ento 

puede 

complicar 

los 

procedimi

entos 

judiciales 

y 

administr

ativos 

diseñado

s para su 

protecció

n. 

 

 

 

 

 

 

Nota: Los entrevistados indicaron que el incumplimiento de las medidas de protección por 

parte de las víctimas en casos de violencia familiar puede resultar en un mayor riesgo de 

violencia, deterioro mental, desconfianza en el sistema judicial y el empoderamiento del 

agresor, permitiendo que el agresor vuelva a cometer violencia y disminuye la efectividad de 



 

 

las medidas de protección, cuando las víctimas incumplen las medidas, a menudo se 

encuentran en situaciones de mayor riesgo, ya que pueden ser vistas como no cooperativas 

por las autoridades, disminuyendo la credibilidad de futuras denuncias y aumentar la 

vulnerabilidad frente a represalias del agresor, así mismo las víctimas pueden perder acceso 

a servicios de apoyo y refugio, la reincidencia del agresor puede llevar a una revictimización, 

interpretando esto como una oportunidad para continuar o intensificar el abuso, la falta de 

cumplimiento puede complicar los procedimientos judiciales y administrativos diseñados para 

su protección.  

 

Tabla 10 

Pregunta 10 

 

 

¿Cómo 

puede el 

incumpli

miento 

de las 

medidas 

de 

protecció

n por 

parte de 

las 

víctimas 

afectar el 

ciclo de 

violencia 

y 

contribui

r a la 

reinciden

cia de los 

agresore

s? 

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 

El 

incumpli

miento 

perpetúa 

el ciclo 

de 

violencia 

y 

contribuy

e a la 

reinciden

cia de los 

agresore

s, es por 

ello que 

se debe 

abordar 

el miedo, 

la 

depende

ncia 

económi

ca y la 

presión 

El 

incumpli

miento 

de las 

medidas 

de 

protecció

n por 

parte de 

las 

victimas 

les va a 

afectar 

porque 

esta vez 

la 

agresión 

va a ser 

más 

fuerte 

que 

quizás 

puede 

causarle 

Por parte 

de las 

víctimas 

puede 

reforzar 

la 

percepci

ón del 

agresor 

de que 

no habrá 

consecu

encias 

por sus 

acciones

, lo que 

fomenta 

la 

reinciden

cia y 

perpetúa 

el ciclo 

de 

violencia

Cuando 

las 

víctimas 

incumple

n las 

medidas 

de 

protecció

n, envían 

un 

mensaje 

de que 

las 

órdenes 

judiciales 

no son 

firmes ni 

efectivas. 

Esto 

puede 

alentar al 

agresor a 

continuar 

con su 

El 

incumpli

miento 

puede 

dar al 

agresor 

una falsa 

sensació

n de 

control y 

poder 

sobre la 

víctima. 

Esto no 

solo 

perpetúa 

la 

violencia

, sino 

que 

también 

puede 

intensific

arla, 

La 

violació

n de las 

medidas 

de 

protecci

ón por 

parte de 

las 

víctimas 

puede 

llevar a 

una 

normaliz

ación de 

la 

violenci

a en la 

relación. 

Esto 

dificulta 

aún más 

la 

interven

El 

incumpli

miento 

de las 

medidas 

de 

protecció

n 

contribuy

e a la 

continuid

ad del 

ciclo de 

violencia

, ya que 

las 

víctimas 

se 

mantien

en en 

situacion

es 

peligrosa

s y 



 

 

social, y 

fortalece

r el 

apoyo a 

las 

víctimas 

para 

garantiz

ar una 

protecció

n 

efectiva 

y 

prevenir 

la 

violencia

. 

la 

muerte y 

puede 

también 

que 

llegue a 

otros 

familiare

s como 

los hijos. 

. comporta

miento 

violento, 

ya que se 

siente 

impune. 

aumenta

ndo el 

riesgo de 

daño 

grave a 

la 

víctima. 

ción 

efectiva 

de las 

autorida

des y 

aument

a la 

probabili

dad de 

que el 

agresor 

reincida. 

vulnerabl

es. Esto 

puede 

hacer 

que el 

agresor 

se sienta 

más 

seguro 

para 

continua

r o 

incluso 

escalar 

sus 

actos de 

violencia

. 

 

Nota: Los entrevistados señalaron que el incumplimiento de las medidas de protección por 

parte de las víctimas mantiene el ciclo de violencia y contribuye a la reincidencia de los 

agresores, este incumplimiento puede reforzar la percepción del agresor de que no habrá 

consecuencias por sus acciones, fomentando así su comportamiento violento y prolongando 

el ciclo de violencia, las víctimas que incumplen las medidas envían un mensaje de que las 

órdenes judiciales no son firmes ni efectivas, alentando al agresor a continuar con su 

violencia. la falta de cumplimiento puede intensificar la violencia y aumentar el riesgo de daño 

grave a la víctima, dificultando aún más la intervención de las autoridades y aumentando la 

probabilidad de reincidencia del agresor, de igual forma, el incumplimiento de las medidas 

puede mantener a las víctimas en una situación peligrosa y vulnerable, ya que se sienten 

menos seguras para denunciar o incluso para defenderse del agresor.  

 

 

 

 

 

 



 

 

Tabla 11 

Pregunta 11 

 

¿Qué 

estrategi

as 

podrían 

impleme

ntarse 

para 

promove

r el 

cumplimi

ento de 

las 

medidas 

de 

protecció

n por 

parte de 

las 

víctimas 

y 

prevenir 

la 

reinciden

cia de la 

violencia 

familiar 

en el 

distrito 

de la 

Victoria 

2022? 

E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 

Promov

er el 

cumplim

iento de 

medidas 

y 

prevenir 

la 

reincide

ncia de 

la 

violenci

a 

familiar 

requiere 

asistenc

ia legal 

gratuita, 

centros 

de 

apoyo y 

albergu

es, 

capacita

ción 

policial, 

y un 

entorno 

seguro 

para las 

víctimas

. Es 

fundam

Por parte 

de la 

víctima el 

denunciar 

inmediata

mente al 

agresor 

ante 

cualquier 

maltrato 

sea este 

pequeño 

o grande 

porque de 

seguro va 

a ver una 

segunda 

vez y este 

podría ser 

fatal para 

la víctima 

Para las 

autoridad

es como 

estrategia 

implement

ar una 

medida de 

protección 

como   es 

la prisión 

preliminar 

e 7 días. 

Implem

entar 

program

as de 

apoyo 

integral 

para las 

víctimas 

que 

incluyan 

asesorí

a legal, 

psicológ

ica y 

asistenc

ia 

social. 

Estos 

program

as 

pueden 

fortalec

er la 

capacid

ad de 

las 

víctimas 

para 

cumplir 

con las 

medida

s de 

protecci

Establec

er líneas 

de 

comunic

ación 

directas 

y 

confiden

ciales 

entre las 

víctimas 

y las 

autorida

des, 

como 

líneas 

telefónic

as de 

emergen

cia y 

aplicacio

nes 

móviles, 

para 

facilitar 

el 

reporte 

de 

violacion

es y 

recibir 

asistenci

a 

Ofrecer 

incentiv

os y 

protecci

ones 

adicion

ales a 

las 

víctimas 

que 

cumpla

n con 

las 

medida

s de 

protecci

ón, 

como 

acceso 

prioritari

o a 

refugios

, 

progra

mas de 

empleo 

y 

vivienda 

segura. 

Esto 

puede 

motivar 

a las 

Realizar 

campaña

s de 

sensibiliz

ación y 

educació

n sobre 

la 

importan

cia de 

cumplir 

con las 

medidas 

de 

protecció

n. Estas 

campaña

s deben 

dirigirse 

tanto a 

las 

víctimas 

como a 

la 

comunid

ad en 

general 

para 

crear un 

entorno 

de apoyo 

y 

compren

Fortalece

r la 

coordinac

ión entre 

las 

distintas 

institucio

nes 

involucra

das en la 

protecció

n de las 

víctimas, 

como la 

policía, 

los 

servicios 

sociales y 

las 

organizac

iones 

comunita

rias. Una 

respuest

a 

integrada 

y 

coordina

da puede 

aumentar 

la 

eficacia 

de las 



 

 

ental 

abordar 

las 

necesid

ades 

inmediat

as y a 

largo 

plazo de 

las 

víctimas

, 

mejorar 

la 

capacid

ad de 

respuest

a 

instituci

onal y 

fomenta

r la 

intoleran

cia a la 

violenci

a 

domésti

ca. 

ón y 

reducir 

su 

depend

encia 

del 

agresor. 

inmediat

a. 

víctimas 

a 

manten

erse 

alejada

s del 

agresor. 

sión. medidas 

de 

protecció

n y 

prevenir 

la 

reinciden

cia de la 

violencia. 

 

Nota: Los entrevistados sugirieron varias estrategias para promover el cumplimiento de las 

medidas de protección y prevenir la reincidencia de la violencia familiar en La Victoria, 

propusieron proporcionar asistencia legal gratuita, centros de apoyo y albergues, capacitación 

policial y un entorno seguro para las víctimas es fundamental, así como también abordar las 

necesidades inmediatas y a largo plazo de las víctimas, mejorando la capacidad de respuesta 

institucional y fomentando la intolerancia a la violencia doméstica, también sugirieron 

implementar un programa de apoyo integral para las víctimas, que incluya asesoría legal, 



 

 

psicológica y asistencia social, se debe fortalecer la comunicación directa y confidencial entre 

las víctimas y las autoridades mediante líneas telefónicas de emergencia y aplicaciones 

móviles facilitaría el reporte de violaciones y recibir asistencia inmediata. Por otro lado, ofrecer 

incentivos y programas de protección con acceso prioritario a refugios, empleo y vivienda 

segura motivaría a las víctimas a mantener la distancia del agresor, realizar campañas de 

sensibilización sobre la importancia de cumplir con las medidas de protección, dirigidas tanto 

a las víctimas como a la comunidad, mejoraría la comprensión y el apoyo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Tabla 12 

Triangulación de Marco Doctrinario, Marco Jurídico y Marco Jurisprudencial 

Categoría: Ineficiencia de las Medidas de Protección  

Marco Doctrinario Marco Jurídico Marco Jurisprudencial 

Sarabia (2020), las medidas de 

protección tienen como finalidad 

garantizar la seguridad de las 

víctimas, pero la falta de recursos 

y seguimiento adecuado genera 

su ineficacia 

Ley N.º 30364, artículo 22, 

establece medidas como el 

retiro del agresor, 

prohibición de contacto y 

otras similares . 

 

Expediente 

N.º 03378-2019-PA/TC, Ica. 

 

Demandado 

Primer Juzgado Especializado 

de Familia de Ica y la Sala 

Superior de Emergencia 

Sentencia 

El Tribunal Constitucional 

declaró INFUNDADA la 

demanda, concluyendo que 

las medidas de protección 

dictadas sin audiencia previa 

del presunto agresor, basadas 

en la Ficha de Valoración de 

Riesgo, no vulneran el 

derecho de defensa, 

priorizando la integridad y 

seguridad de las víctimas 

 

Categoría: Violencia Familiar 

Marco Doctrinario Marco Jurídico 

Mendoza (2015) define la 

violencia familiar como un 

fenómeno multidimensional que 

trasciende lo físico, incluyendo 

agresiones psicológicas, 

económicas y simbólicas, 

enmarcadas en relaciones de 

poder desiguales. 

Artículo 6 de la Ley N° 

30364 tipifica la violencia 

familiar como cualquier 

acto de maltrato físico, 

psicológico o sexual 

ejercido por un miembro del 

núcleo familiar, 

estableciendo bases claras 

para su denuncia y sanción. 

 

 



 

 

3.2  Discusión 

En torno al primer objetivo específico, analizar la ineficacia de la medida de 

alejamiento del agresor en los casos de violencia física en el distrito de La Victoria 2022, el 

análisis revela que los principales obstáculos que impiden el retiro efectivo del agresor del 

domicilio son la asignación inadecuada de recursos, así como la insuficiente asistencia 

policial, lo que conlleva a no ejecutar las órdenes de protección, así mismo, las denuncias no 

se realizan de manera efectiva debido al miedo y la amenaza de represalias, lo que prolonga 

los tiempos de respuesta, debilitando la efectividad del sistema de justicia. Este hallazgo es 

coincidente con lo encontrado por Ramos (2021), quien identificó que la efectividad de las 

medidas de protección se ve comprometida por factores culturales, políticos, sociales y 

económicos, afectando la convivencia pacífica y la protección de los derechos de las víctimas, 

al igual que en La Victoria, la falta de recursos y la inadecuada capacitación de los 

funcionarios son obstáculos significativos. En consonancia con estos resultados, según 

Pariona (2022), las medidas de protección deben ser inmediatas y expeditas para garantizar 

la seguridad y bienestar de las víctimas, pero la deficiente acción funcional, como se ha 

señalado, dificultan la implementación efectiva de estas medidas, corroborando la necesidad 

de mejorar estos aspectos para asegurar su eficacia. 

Con respecto al segundo objetivo específico, examinar la ineficacia de la medida de 

alejamiento del agresor en los casos de violencia psicológica en el distrito de La Victoria 2022, 

las conclusiones extraídas revelan que, el incumplimiento de la medida de alejamiento del 

agresor en los casos de violencia psicológica impacta gravemente la seguridad y bienestar 

emocional de las víctimas, la incapacidad de las autoridades para hacer cumplir las medidas 

de alejamiento socaba la confianza de las víctimas en el sistema de protección, impidiendo 

su recuperación y aumentando la sensación de inseguridad y miedo constante. este hallazgo 

es coincidente con lo encontrado por Chiroque (2021), quien manifestó que, la ineficacia de 

las medidas de protección se debe a la falta de vigilancia y seguimiento efectivos por parte 

de las autoridades, lo que permite a los agresores violar las medidas sin consecuencias 

inmediatas, afectando negativamente la seguridad y bienestar de las víctimas. Según Rodas 



 

 

(2022), las medidas de protección deben no solo poner fin a la violencia sino también 

garantizar que las víctimas puedan retomar sus actividades diarias con normalidad, lo cual se 

ve comprometido cuando no se cumplen adecuadamente estas medidas. 

En tercer lugar, en cuanto a investigar cómo el incumplimiento de las medidas de 

protección por parte de la víctima contribuye a la reincidencia de la violencia familiar en el 

distrito de La Victoria 2022, los resultados señalaron que el incumplimiento de las medidas 

de protección por parte de las víctimas mantiene el ciclo de violencia y contribuye a la 

reincidencia de los agresores, este incumplimiento puede reforzar la percepción del agresor 

de que no habrá consecuencias por sus acciones, prolongando el ciclo de violencia y 

dificultando la intervención de las autoridades. Este descubrimiento difiere con lo encontrado 

por Villalta (2021), quien sugirió que las políticas públicas existentes no han tenido un impacto 

significativo en la reducción de la violencia contra la mujer en Colombia, lo que resalta la 

necesidad de reformar estas políticas para abordar las situaciones contextuales sociales y 

mejorar los mecanismos de protección disponibles. La teoría expuesta por Villegas (2013) 

destaca que la protección debe ser integral y adaptada a las circunstancias individuales de 

cada caso, lo que incluye asegurar que las víctimas comprendan y sigan las medidas de 

protección establecidas, un aspecto que aún requiere fortalecimiento. 

Finalmente, al determinar la ineficacia de las medidas de protección frente a la 

violencia familiar en el distrito de La Victoria 2022, los resultados demostraron varias 

consecuencias que las víctimas de violencia familiar en La Victoria experimentan debido a la 

ineficacia de las medidas de protección, en primer lugar la falta de credibilidad en las 

instituciones encargadas de proteger a las víctimas, la deficiente supervisión en la ejecución 

de mandatos judiciales, el riesgo incrementado de sufrir daños físicos y psicológicos 

continuos, y el aislamiento social significativo, hallazgos coincidentes con lo encontrado por 

Cucho (2021), quien concluyó que la ineficacia de las medidas de protección involucra 

diversos factores, tanto relacionados con las víctimas como con el sistema procedimental, 

enfatizando la necesidad de fortalecer las políticas jurídicas para mejorar la efectividad de 

estas medidas y asegurar la protección de los derechos de las víctimas, así mismo es se 



 

 

asocia con la teoría de Buendía (2022), que indica que, el objeto de las medidas de protección 

es eliminar o reducir las consecuencias dañinas derivadas de las conductas agresivas del 

agresor, asegurando la integridad de la víctima, lo cual se ve claramente comprometido en el 

contexto de La Victoria debido a las deficiencias identificadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1 Conclusiones  

Se determinó que las medidas de protección frente a la violencia familiar en el distrito 

de La Victoria durante 2022 son ineficaces, debido a la falta de supervisión en su ejecución y 

a la insuficiente credibilidad en las instituciones responsables, estas deficiencias no solo 

incrementan el riesgo de daños físicos y psicológicos para las víctimas, sino que también 

persiste la desconfianza en el sistema de justicia. 

Se analizó que la medida de alejamiento del agresor en casos de violencia física es 

ineficaz, ya que la falta de recursos logísticos y la limitada capacidad operativa de las fuerzas 

del orden dificultan la implementación efectiva de estas órdenes, esta situación pone en grave 

peligro la integridad física de las víctimas, quienes quedan expuestas a la reiteración de actos 

de violencia por parte de sus agresores. 

Se examinó que la medida de alejamiento del agresor en casos de violencia 

psicológica también presenta significativas ineficiencias, las limitaciones en el seguimiento y 

en los programas de reeducación para agresores impiden cambios en las conductas 

violentas, mientras que las víctimas enfrentan problemas para superar el miedo y la 

dependencia emocional.  

Se investigó que el incumplimiento de las medidas de protección por parte de las 

víctimas contribuye a la reincidencia de la violencia familiar, fortaleciendo la percepción de 

impunidad entre los agresores, este fenómeno es agravado por factores como la dependencia 

económica, la falta de redes de apoyo, y el desconocimiento de las implicancias legales, lo 

que dificulta la actuación de las autoridades para detener el ciclo de violencia. 

 

 

 



 

 

4.2 Recomendaciones 

A los Juzgados Especializados en Violencia Contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar, 

se recomienda fortalecer los mecanismos de supervisión del cumplimiento de las medidas de 

protección, asegurando que, en caso de incumplimiento, se remitan copias certificadas al 

Ministerio Público para la formalización de denuncias por resistencia a la autoridad.  

 

al Ministerio Público, se recomienda aumentar el número de psicólogos profesionales en el 

Instituto de Medicina Legal y establecer centros asistenciales que ayuden a las mujeres a 

recuperar su autoestima, ser independientes y autosuficientes, esto permitirá que las víctimas 

no dependan del agresor y cumplan con las medidas de protección, facilitándoles llevar una 

vida digna. 

 

Al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, se recomienda incrementar los centros 

de asistencia integral para las víctimas, que incluyan apoyo psicológico, asesoramiento legal 

y programas de independencia económica, estos programas deben estar orientados a la 

sensibilización y modificación de conductas, acompañados de un seguimiento integral a las 

víctimas para asegurar su estabilidad emocional. 

 

A la Policía Nacional del Perú, se recomienda refuerce su participación en las investigaciones 

relacionadas con el incumplimiento de las medidas de protección y priorice la formación de 

equipos especializados que aseguren la eficacia de las medidas. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Resolución de aprobación de Título. 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 2. Acta de aprobación de Asesor. 

 

 

 



 

 

 

Anexo 3 Acta de originalidad. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 4. instrumento 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

La intención de esta entrevista es recabar información de expertos en el campo de estudio 

para enriquecer la investigación titulada " Ineficacia de las medidas de protección frente 

a la violencia familiar en el distrito de la Victoria 2022". Se solicita a los participantes 

examinen detenidamente cada pregunta del cuestionario y respondan con claridad y 

sinceridad, basándose en su experiencia, conocimiento y opiniones. 

Sus respuestas constituirán la base fundamental para el logro de los objetivos planteados en 

este estudio. 

¡Gracias por su participación! 

Fecha:  

Nombres y Apellidos: 

Institución en la que labora:  

Cargo:  

Años de experiencia:  

 

 

 

1. ¿CUÁLES SON LAS PRINCIPALES CONSECUENCIAS QUE EXPERIMENTAN LAS 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN EL DISTRITO DE LA VICTORIA 2022 DEBIDO A 

LA INEFICACIA DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN? 

2. ¿DE QUÉ MANERA LA FALTA DE EFICACIA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN LOS CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR AFECTA EL 

ACCESO DE LAS VÍCTIMAS A LA JUSTICIA Y A UNA PROTECCIÓN ADECUADA EN EL 

DISTRITO DE LA VICTORIA 2022? 

3. ¿CUÁLES SON LOS PRINCIPALES OBSTÁCULOS QUE IMPIDEN EL EFECTIVO 

RETIRO DEL AGRESOR DEL DOMICILIO EN LOS CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR?  

4. ¿QUÉ ACCIONES SE HAN IMPLEMENTADO PARA GARANTIZAR EL 

Ineficacia de las medidas de protección frente a la violencia 

familiar en el distrito de la Victoria 2022 



 

 

 

CUMPLIMIENTO DEL RETIRO DEL AGRESOR DEL DOMICILIO Y CUÁL HA SIDO SU 

EFECTIVIDAD EN LA PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS? 

5. ¿QUÉ FACTORES CONTRIBUYEN AL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS 

AGRESORES DE LA MEDIDA DE ALEJAMIENTO EN LOS CASOS DE VIOLENCIA FÍSICA, 

Y CÓMO IMPACTA ESTO EN LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS? 

6. ¿CÓMO AFECTA EL INCUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA DE ALEJAMIENTO DEL 

AGRESOR EN LOS CASOS DE VIOLENCIA PSICOLÓGICA LA SEGURIDAD Y 

BIENESTAR EMOCIONAL DE LAS VÍCTIMAS, Y QUÉ REPERCUSIONES TIENE ESTO EN 

SU PROCESO DE RECUPERACIÓN? 

7. ¿QUÉ MEDIDAS ADICIONALES PODRÍAN IMPLEMENTARSE PARA HACER 

CUMPLIR DE MANERA EFECTIVA LA MEDIDA DE ALEJAMIENTO DEL AGRESOR EN 

LOS CASOS DE VIOLENCIA PSICOLÓGICA Y PROTEGER ADECUADAMENTE A LAS 

VÍCTIMAS? 

8. ¿CÓMO SE MONITOREA Y VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DEL IMPEDIMENTO DE 

ACERCAMIENTO Y QUÉ DESAFÍOS SE ENFRENTAN EN ESTE PROCESO? 

9. ¿CUÁLES SON LAS CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS 

DE PROTECCIÓN POR PARTE DE LAS VÍCTIMAS EN LOS CASOS DE VIOLENCIA 

FAMILIAR? 

10. ¿CÓMO PUEDE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN POR 

PARTE DE LAS VÍCTIMAS AFECTAR EL CICLO DE VIOLENCIA Y CONTRIBUIR A LA 

REINCIDENCIA DE LOS AGRESORES? 

11. ¿QUÉ ESTRATEGIAS PODRÍAN IMPLEMENTARSE PARA PROMOVER EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN POR PARTE DE LAS VÍCTIMAS Y 

PREVENIR LA REINCIDENCIA DE LA VIOLENCIA FAMILIAR EN EL DISTRITO DE LA 

VICTORIA 2022? 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 5. Juicio De Expertos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 6 Matriz Apriorística 

MATRÍZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

 
Titulo 

 
Ineficacia de las medidas de protección frente a la violencia familiar en el distrito de la Victoria 2022 

Problema 

General 

Objetivo 

General 

Objetivo Específico Categorías 

y Sub Categorías  

Población Metodología  Instrumento 

 

 

¿De qué 

manera la 

Ineficacia de 

las medidas de 

protección 

vulnera los 

derechos de 

las víctimas, de 

violencia 

familiar en el 

distrito de la 

Victoria 2022? 

 

 

 

Determinar la 

ineficacia de 

las medidas de 

protección 

frente a la 

violencia 

familiar en el 

distrito de la 

Victoria 2022 

• Analizar la Ineficacia 

de la medida de 

alejamiento del agresor 

en los 

casos de violencia física 

en el distrito de la 

Victoria 2022. 

 

Categoría 1 

Ineficiencia de las Medidas de 

Protección  

 

Sub Categoría1  

Retiro del agresor del domicilio 

 

Sub Categoría2 

Impedimento de acercamiento 

 

Sub Categoría3  

Prohibición de todo tipo de 

comunicación 

 

 

Humana 

• 07 Abogados  

Especialistas 

 

 

 

 

 

Tipo de Muestreo 

Aleatorio 

No probabilístico 

por conveniencia   

 

Tipo de 

Investigación 

 

Básica 

  

 

Técnicas:  

 

Entrevista 

 

  

• Examinar la Ineficacia 

de la medida de 

alejamiento del agresor 

en los 

casos de violencia 

Psicológica en el distrito 

de la Victoria 2022 

 

 

Diseño 

 

No 

Experimental 

  

 

 

Instrumento 

 

Guía de 

Entrevista 

• Investigar el 

incumplimiento de 

las medidas de 

protección por parte 

de la víctima 

contribuye en la 

reincidencia de la 

violencia familiar en el 

distrito de la Victoria 

2022. 

 

Categoría 2 

Violencia Familiar 

 

Sub Categoría2  

Violencia Psicológica. 

 

Sub Categoría3  

Violencia Física  

 


